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Presidencia del 

C. ROJAS LUIS MANUEL

1 

-El C. proseoretario Bojórquez, a las
4.15 p. m. : Hay una asistencia de 150 ciuda­
danos diputados. Hay quorum. 

�m C. presidente: Se abre la sesión. 
-El O. secretario Truchuelo da lectura

al acta ele la sesión anterior. Está a discu­
sión. ¿No hay quien tome 'la palabra! En 
votación económica, ¡ se aprueba Y Aprobada. 

2 

. --El C. Chapa.: Pido la palabra, señor pre­s��ente, para informar acerca de la comi­
sion que se me encomendó . . -El O. presidente: Tiene la palabra el emdadano Chapa. -·-El C. Chapa: La Presidencia de esté ho­norable Congreso, con aprobación de la 
t••mblea, tuvo a bien nombrar a los ciuda-
ª1'.º' 1Iagallón, Franco y el que habla, pa­r� integrar 1ma comisión que se acercara alciudadano Jorge von Versen, para hacerle 

pr_!:sente su condolencia por la muerte de suseuora madre. 

En nombre de la comisión, informo a está 
honorable Asamblea que nos acercamos al 
mencionado ciudadano, diputado, quien, en 
respuesta, se sirvió suplicarnos hiciéramos 
del conocimiento de este Congreso su agra­
decimiento por esa muestra de simpatía, de 
la cual había tenido conocimiento por la 
prensa oportunamente y a raíi de la muerte 
de su señora 1nadre, cumpliendo así nuestro 
encargo. 

-El C. presidente: La Mesa da las gra­
cias a la comisión por su eficacia. 

3 

-Un O. secreta,Mo dió lectura a los si­
guientes docUJI1entos : 

"El subscripto, diputado propietario 2o. 
distrito Estado México, suplica respetuosa­
mente no asistir seRiones por encontrarse 
enfermo, enviando correo certificado respec­
tivo.-Fernando Moreno." 

El ciudadano presidente ha dictado el si­
guiente trámite : '' Que se consulte a la Asam­
blea si accede a la solicitud del ciudadano 
diputado Moreno. En votación económica se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse poner de pie. (La ma­
yoría de los ciudadanos diputados levantan 
la mano.) La Presidencia dispone que se dé 
lectura al artículo 145, que dice: 

"La votación económica se practicará po­
niéndose en pie los individuos que aprue­
ben y perm�neciendo sentados los que re­
prueben.'' 

En consecuencia, la Presidencia estima que 
no estuvo clara la votación y se suplica a los 
señores diputados que estén por la afirma­
tiva, se sirvan poner de pie. Aprobado. 

La señorita Hermila Galindo ha presen­
tado un memorial solicitando que se conce­
da voto a la mujer, a fin de tener derecho 
para tomar participación en las elecciones 
de diputados_ El trámite es que pase a la 
Comisión respectiva, por lo que no se le da 
lectura. 

El dictamen de reformas al artículo 5o. de 
la Constitución, dice : 

'' Ciudadanos diputados: 
"La idea capital que informa el artículo 

5o. de la Constitución de 1857, es la misma 
que aparece en - el artículo 5o. del proyecto 
de la Primera Jefatura. El primero. fue re-
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tribución y sin su pleno consentimiento, sal­
vo el trabajo impuesto como pena por la
autoridad judicial. La ley perseguirá la va­
gancia y determinará quiénes son los qile 
incurren en este delito. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo 
podrán ser obligatorios, en los términos ·que 
establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas, el servicio en el ra1110 judicial para 
todos los a�ogaclos de la República, el de• 
'jurado Y. los cargos _dé elección :popular, y 
obligatorias y gratmtas las funciones elec­
torales. 

"El Estado no puede permitir que se lle­
ve a efecto ningún contrato, pacto o con­
venio qnc tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la li­
bertad del hombre, ya sea por causa de tra­
bajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no permite la existen­
cia de órdenes mon4sticas, cualquiera que 
sea la denominación y objeto con que pre­
tendan erigirse. Tampoco puede admitir con­
venio en el que el hombre pacte su destierro 
o en que renuncie temporal o permanente­
mente a ejercer determinada profesión in-
dustria o co1nercio. ' 

"El contrato de trabajo sólo obligará a 
prestar el servicio convenido por un período 
�ue no sea mayor de un año, y no podrá ex­
tenderse en ningún caso a la renuncia, j)ér­
dida .o menoscal.Jo de cualquier dereclío po­
lítico o civil. 

"La jornada máxima de trabajo obliga­
torio no excederá de ocho horas, aunque éste 
haya sido impuesto por sentencia judicial. 
Queda prohil.Jido el trabajo nocturno en las 
industrias a los niños y a las'mujeres. Se es­
tableee como obligatorio el descanso hebdo­
m.adario. '' "Sala de Comisiones.-Queréta�o de .Ar­
teaga, diciembre 22 de 1916.-General Fran­
cisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón.- Enrique Recio.- Enrique Oolun­
ga.'' 

El trámite es: minístrese a los señores 
dil_mtados, copias de este proyecto ; dése ·el 
aviso correspondiente al ciudadano Pr!mer 
•!efe, encargado del Poder Ejecutivo; se se­
uala el pli:zo �� cuare,�ta y ocho horas para· 
poner a chscus10n el dictamen. 

Dice así el siguiente dictamen : 
"Ciudadanos diputados: 
"Respecto del artículo So. del proyecto 

de Constitución, cree inútil la Comisión en­
trar en explicaciones para proponer sea apro­
bado dicho precepto, por tratarse de un pun­to enteramente sencillo y que no provocaobservación alguna. 

'' Consultamos; en consecuencia, que se 
apruebe dicho artículo textualmente• 
d ".A.�tículo So. Los funcionarios y ·emplea­
hs pubhcos respetarán el ejercicio del dere­e O de petición, siempre que ésta se formule 
¡°'" escrito, de una manera pacífica y respe­uosa; pero, en materia política, ·sólo podrán 

\ hacer ns°' de ese derecho los ciudadanos de 
la República. 

'' A toda petición deberá recaer un acuer­
do escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la que tiene obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario." 

'' Querétaro de .Artcaga, 12 de diciembre 
de 1916.-General Francisco J. 1\/iúgica.-Al­
berto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Re­
cio.-Enrique Oolunga..'' •. 

El trámite es: m,inístrense copias a los 
ciudadanos diputados y señálese el plazo de 
veinticuatro horas para poner a discusión el 
dictamen, y dése el aviso correspondiente 
al ciudadano encarg·ado del Poder Ejecutivo. 

-El C. Machorro N:i.rváez: Reclamo el
trámite. Ese dictamen objeta el proyecto de 
la Primera Jefatura; por tal motivo, debe 
concedérsele el plazo de cuarenta y ocho ho­
ras para su discusión. 

-El C. De la Barrera: Yo desearía saber
si la Comisión no ha alterado el orden de los 
artículos, porque los artículos 60. y 7o: no 
los han leído y ya están en el artículo So. 

-� C. Múgice.: El artículo 7 o., señores,
que mdudablemente despertará la atención 
de la Cámara,_ lo tenemos ya estudiado, sólo
que el campanero encargado de formular el 
dictamen había suprimido por olvido un ar­
tículo en él y por esa razón no lo firmamos 
hoy, siendo esa la razón por la cual no se lee 
esta tarde ; pero mañana en la mañana se · 
presentará a esta honorable .Asamblea. 

-Un C. secretario: El ciudadano presi­
dente dispone se pregunte si hay algunos 
ciudadanos diputados que no hayan presta­
do la protesta legal, en cuyo caso se sirvan 
pasar a hacerlo. 

(Rinde la protesta el C. Lisandro López.) 
-Un C. secreta.ria: Dice así el dictamen

de la Comisión de Constitución relativo al 
artículo �60. : 

' 
'' Ciudadanos diputados : 
'' El artículo 60. del proyecto de Consti­

tución, relativo a la libertad del pensamien­
to, o más bien, de la externación del mismo 
se ha tomado easi literalmente de la Consti'. 
tnción de 1857. Las razones que lo justifi­
can son las mismas que se trajeron al de­
bate en esa histórica .Asamblea, lo cual exi­
me a la Comisión de la tarea de fundar su 
opinión, pues le basta con remitirse a las 
crónicas de aquella época. 

':'Proponemos, por tanto, se apruebe el si­
guiente:· 

'' .Artículo 60. La manifestación de las 
�de'!s. no será <?bjeto de ninguna inquisición 
Judicial o adm1n1strativa, sino en el caso de 
que ataque la moral, los derechos de tercero 
provoque .algún crimen o delito o perturb�
el orden público." ' ..

"Querétaro de .Arteaga,. diciembre 12 dé
1016.-General Francisco J. Múgica.-Alber­
to R?má.n.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-
Enrique Colunga.." 

-El C. Cepede. 'lVledra.no: Pido la palabra 
señor presidente. 

' 

26 
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-El C. presidente: Tiene la paiabra el
ciudadano Cepeda Medrano. 

-El C. Cepeda Medrano: lle pedido la
palabra para suplicar n1uy respetuosamente
al señor presidente clel Congreso, se sirva 
ordenar a quien corresponda, se nos propor­
cionen oportunamente copias de cada uno 
de los artículos sobre los que ha dictamÍI\ado 
la Comisión, porque hasta la fecha no obran 
en nuestro poder. 

-Un C. secretario: La Secretaría informa
que el acuerdo fue que estaban las copias 
en la Secretaría a disposición de .los ciuda­
danos diputados, porque desgraciadamente 
los miembros de la Mesa no somos capaces 
de instalar una imprenta en veinticuatro ho­
ras. Las copias están a disposición dé los 
ciudadanos diputados en la Secretaría; ya se 
han sacado varias y muchos señores dipu­
tados las han recogido de ahí. No es posible 
pedirle peras al olmo ; hemos hecho lo que 
hemos podido. (Siseos.) 

4 

Presidencia del 

C. AGUILAR CANDIDO

-Un C. secretario: Dice así el aiguiente
dictamen: 

'' Ciudadanos diputados: 
"La Comisión de Reformas a la Constitu­

ción, nombrada en virtud del artículo lo. 
de las reformas al Reglamento Interior del 
Congreso General, presenta a la considera­
ción de ustedes, el siguiente dictamen: 

"La Comisión considera muy escueta la 
fórmula prescripta en el artículo 12 del ci­
tado Reglamento para expedir la Constitu­
ción que apruebe definitivamente esté Con­
greso, pues cree muy oportuno que, al con­
junto de los preceptos constitucionales, pre­
ceda una breve relación de los antecedentes 
que pro,dujeron, la reunión de esta Asamblea. 

''En el preámbulo formado por la Comi­
sión, se ha substituído al nombre de "Esta­
dos Unidos Mexicanos", el de "República 
Mexicana'\ substitución que se continúa en 
la parte preceptiva. Inducen a la Comisión 
a. proponer tal cambio, las siguientes razo­
nes:

"Bien sabido es que en el territorio fron­
tero al nuestro, por el Norte, existían ·varias 
colonias regidas por una "Carta" que a ca­
da uno había otorgado el monarca inglés; de 
manera que esas colonias eran positivamente 
Estados distintos; y, al independerse de la 
metrópoli y convenir en unirse, prhnero .ba­
j<>- forma confederada y después bajo la fe­
derativa, la repúbliéa, así constituída, tomó 
naturalmente el nombre de Estados Unidos. 

'' Nuestra patria, por lo contrario, era una 
sola colonia regida por la misma ley, la cual 
imperaba aun en las ·regiones que entonces 
no dependían del virreinato de Nueva Es-

paña y al10ra forman parte integrante de la 
nación, como Yucatán y Chiapas. No existían Estados ; los formó, dándoles organización 
independiente, la Constitución de 1824. 

'' Los ciudadanos que por primera vez cons­
tituyeron a la nación bajo forma republica­
na federal, siguiendo el modelo del país ve­
cino, copiaron también el nombre de "Esta­
dos Unidos", que se ha venido usando hasta 
hoy solamente en los documentos oficiales. 
De manera que la clenomiuación de Estados 
Unidos Mexicanos no corresponde exacta­
mente a la verdad -histórica. 

"Durante la lucha entre centralistas y 
federalistas, los primeros preferían el nom­
bre de República Mexicana y los segundos 
el ele Estados. Unidos Mexicanos: por respeto 
a la tradfoión liberal, podría decirse que de­
beríamos conservar la segunda denomina­
ción; pero esa tradición no traspasó "los ex­
pedientes oficiales para penetrar en la ma­
sa del pueblo: el pueblo ha llamado y se­
guirá llamando a nuestra patria, "México" 
o "República Mexicana";· Y con estos nom­
bres se la designa: también en el extranjero.
Cuando nadie, ni nosotros mismos, usamos
el nombre ele Estados Unidos Mexicanos,
conservarlo oficialmente parece que no es
sino empeño de imitar al país vecino. Una
república puede constituirse y existir bajo
forma federal, sin anteponerse las palabras_
"Estados Unidos."

'' En consecuencia, como preliminar del 
desempeño de nuestra comisión, sometemos 
a la aprobación de la Asamblea el siguien­
te preámbulo : "El Congreso Constituyente, 
instalado en la ciudad ele Querétaro el pri­
mero ·de diciembre de mil 'novecientos diez 
y seis, en virtud ·de la convocatoria expe­
dida por el ciudadano Primer Jefe del Ejér­
cito Constitucionalista, encargado del Poder 
Ejecutivo ele la Unión, el diez y nueve de 
septiembre del mismo año, en cumplimiento 
del Plan de Guadalupe, de veintiséis de mar­
zo ele mil novecientos trece, reformado en 
Veracruz el doce de diciembre ele mil nove­
cientos catorce, cumple hoY su encargo, d�­
cretando, como decreta, la presente Consti­
tución Política de la República Federal Me­
xicana.'' 

"Querétaro ele Artcaga, 9 ele diciembre de 
1916.-General Ji'rancisco J. Múgica.-Alber­
to Romá.n.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.­
Enrique Colung·a." 

Antes de ponerlo a discusión, el ciudadano 
presidente me ordena dé lectura al siguiente' 

"Artículo 13. Los individuos del Congre­
so, aun cuando no estén inscriptos en la lista
dé oradores, podrán pedir la palabra para
rectificar hechos. Queda prohibido hacer Y 
contestar alusiones personales mientras no 

J
º 

haya terminado el debate ele los asuntos e 
la orde11 del día o de los que el Congreso � 

. el presidente estimen de interés general. E 
pi'esidente, en,caso de desobediencia, llama­
rá .al orden al infractor y aun podrá suspen­
derlo en -el uso de la palabra." 
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Queda a disensión el dictamen, las perso­
nas que deseen hablar en pi·o o en contra, 
pueden pasar a inscribirse. Se han inscripto 
para hablar en contra los ciudadanos Luis 
1,1:anuel Rojas, Fernando Castaños y Alfon­
so Herrera. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Luis Manuel Rojas. 

-El C. Rojas: Señores diputados: Verda­
deramente estaba muy ajeno de que se pu­
diera presentar en este Congreso Constitu­
yente, la vieja y debatida cuestión del·"ccn­
tralismo'' y ''federalismo'', que surgió a 
principios del Gobierno independiente ele 
Jl[éxico y que perduró por treinta años, has­
ta que definitivamente fué resuelta por la 
revolución de Ayutla; pero he pensado yo 
que quizá esta tendencia jacobina_ qua se 
manifiesta en algunos de los.bancos del í'on­
greso se explica por la circunstancia de que, 
como lo sabrán bien los señores diputados 
que están empapados en Historia, una de 
las características del grupo jacobino en el 
seno de la Convención Nacional de la Re­
volución· francesa, donde predominaban las 
teorías de Juan Jacobo Rousseau y de los en­
ciclopedistas, fue la de tener, como uno de 
los postulados más enérgicos, el concepto 
de la república central; y por sostener sus 
principios en esa línea, hicieron desterrar 
a una gran parte de los girondinos y se 
decretó pena de muerte para todo aquel que 
tuviera el atrevimiento de hablar en Fran­
cia del sistema federal. 

La respetable Comisión nos ha dado ahora 
nna repetición de los argumentos tradicio­
nales que se han esgrimido en todo tiem­
po en la República Mexicana y en otros paí­
, ses para compatir la adopción del sistema 
federal; pues los pueblos latinoamericanos,· 
según las ideas ele muchos pensadores, di­
fieren ,completamente de los países sajones; 
esas razones están claramente _expuestaR en 
el dictamen y se reducen a pocas -palabras 
Y a estas argumentaciones: las colonias nor­
teamericanas formaron la repúbl ica federal 
por un proceso natural en su historia. Ha­
bían sido fundadas originariamente por dis­
tintas sectas religiosas, por distintas cor­
poraciones y por distintas concesiones del 
Gobierno inglés. Cuando después de algu­
nos cientos de años estas colonias llega ron 
al momento de hacer la guel'ra a la mil..:lre 
P�t:ria para proclamar su independencia, tu­vieron que hacer un pacto por algún tfom­
¡,o para darse mutuamente fuerza y comba­
to, así contra Inglaterra. Luego vino nna 
1P_ecie de confederación transitoria y, por u tuno, de la confederación se pasó a la
df��eración por un proceso natural, como1Je antes. 
· Cada una de estas colonias tenía una p:e: 

�eral Y grande tradición por su autonomía· ocal,, pues los ingleses son, ante todo, un Pnebl? que tiene en ese sentido manera muy 
:c,u1_1a1·, tanto en la familia como en el mu�
_,c,p,o, como en el conda'do, como en la p1·0-

vincia o en el Estado ; así es que fueron muy 
celosas las colonias inglesas de sus traclicio­
nales prerrogativas y por ningún motivo 
quisieron perder sus derechos ó costumbres
de- autonomía al formar la Unión amel'ica­
na, y de ahí que su pacto federal haya ser­
vido ele modelo al mundo civilizado y muy 
particularmente a las repúblicas modernas, 
para constituirse en_ federaciones, como uno 
de lqs progresos políticos más importantes 
que ha hecho la humanidad en los últjruos 
tiempos; porque el sistema federal, unido al 
sistema representativo, hace posible el Go­
bierno de la república a los países más gran­
des; y teóricamente podría admitirse para 
el mundo entero, toda vez que el gobiarno 
de la democracia es el más natural para los 
pueblos y no hay quien sostenga ya que so­
lamente podría instituirse en pequeñas ciu- , 
clades, juzgando que sería impracticable eu 
territorios de alguna extensión. 

Pero nuestros. respetables compañeros, los 
señores diputados de la Comisión, personas 
de ideales, buenos revolucionarios y hombres 
sinceros, que vienen con buena voluntad de 
decir francamente lo que piensan o sienten, 
indudablemente que nos demuestran que rnn 
representantes de ideas conservadoras, de 
ideas que han perdurado en México a través 
de sus vicisitudes, a pesar de que ya estaba 
perfectamente definido el punto en nnest-ras 
leyes. 

Recuerdo a este propósito que, poco tiem­
po antes de que triunfara el movimiento 
encabezado por el señor Cal'ranza, los hner­
tistas abrieron la discusión sobre la conve­
niencia de volver clara y francamente a la 
república central; había que quitar todas 
esas ideas que no tienen .realidad en la con­
ciencia. nacional, y puesto que el federalismo 
era una cosa exótica entre nosotros, debía 
volverse al sistema central, con un régimen 
parlamentario. Esta fue la iniciativa que 
presentó a la XXVI Legislatura el famoso 
cuadrilátero. Yo ví en la -prensa también al­
gunos artículos concienzudos y formales tra­
tando este asunto, entre otros, el del señor 
Manuel Puga y Aeal, manifestando que el 
,istema central era el conveniente, por nues­
tra manera de ser y· por la tradición histó­
rica ele este país. 

Por tanto, no deja de causarme extrañeza 
que haya esa comunidad de pensamiento r.n­
tre dos polos de la opinión mexicaná : el 
huertiano y el de los revolucionarios genui­
nos de 1914, entre los· que indudablemente 
descuella mi distinguido amigo el seño1· ge-
11eral Múgica. Estimo sinceramente que la 
cuestión que se presenta es de verdadero 
interés, y por esa razón acepté gustoso el 
enc_;¡rgo que me hizo un grupo de amtgos 
que nos reunimos todas las noches para, �am­
biar ideas, viniendo .hoy a la Cámara a 
expo;ner las consideraciones que tenemos, 
ante todo, para sugerir la inconveniencia de 
esa iniciativa, que está fuera de toda razón, 
y en segundo lugar, para quitar de una vez 
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por todas el peligro de volver al centralis­
mo. La frase Estados Unidos Mexicanos se
reputa por los miembros de la Comisión co­
mo una copia servil e �noportuna. de ·los F.8ta­
clos Unidos de Norteamérica, suponiendo que 
los constituyentes qui,�ieron manifestarse
ayancados en en una forma muy poco simpá­
tica. Sobre este punto creo que los co11sti­
tnyentes <le 57 no hicieron más que usn.r .la 
dicción exacta. La palabra república, en ·
efecto, no puede significar de ninguna mane­
ra la idea de federación ; la palabra "repú­
blic�1. ' ', por su tradición está asociada a los 
antecedentes del sistema central ; representa 
siezupre nna república unitaria ; tiene toda la
unión y la fuerza que le dieron los jacobinos
para el que se atreviera a hablar de federa­
ción. En cambio, la frase "Estados Unidos
Mexicanos " connota la idea de estados autó­
nomos e independientes en su régimen inte­
rior, que sólo celebran un pacto para su re­
presentación exterior y para el ejercicio de
su soberanía ; de manera que no hay absolu­
tamente otra forma mejor que decir : Estados
Unidos Mexicanos, y la prueba es que todaslas naciones qnc han aceptado este progreso
han ido a igual expresión, lo mismo en Ar­
gentina que en México o en Colombia, y cuan­
do los pensadores nos hablan de un pervenir
más o menos lejano, en que las naciones de
Europa d_ejen su equilibrio actual, que está
basado únicamente en la guerra y en la eon­
quista, conciben ellos que formaríari. una sola 
entidad, llamándose "Estados Unidos de
Europa ' ', bajo la base de la paz y CQnve­
niencia de sus intereses mutuos, respetar•.do 
su soberanía interior y reuniéndose para los
intereses generales de las nacioiles que en­
trasen en ese convenio hipotético, y sería 
muy absurdo suponer que semejante fede­
ración de naciones se pudiera llamar ' '  Re­
pública ele Europa " ;  eso no se concibe. ..lsí
pues, la ainericanización -si es que llega a
scr-forzosmnente iría a adoptar el nomhre 
de ' '  Estados Unidos de Europa ' ', por nna 
necesidad de lenguaje ; mas no el de "Re­
pública de Europa ' ' . 

Por lo demás, el proyecto del ciudadano
Primer Jefe usa indistintamente de las pa­
labras República Mexicana, Estados Uni dos
l\!exicanos, nación mexicana, _unión O terri­
torio nacional, y en este sentido yo creo que 
tiene la· ventaja de darnos siquiera varias 
frases equivalentes, para evitarnos una re­petición cansada : eso de salir con · esta sola
expresión : "Estados Unidos Mexicanos ' \  y
a los cúatro renglones, otra vez ' ' Estados 
Unidos Mexicanos", casi es una letanía por el· estilo de las qne usa la Iglesia.

De manera que es conveniente deja:z- 1� li­
bertad de muchas frases para darle siquiera
una forma elegante y ligera a la redacción .
de la Constitución.

Y o creo que el Primer Jefe estuvo acerta­
do al no restringir los vocablos al nom bre 
oficial · porque realmente el nombre oficial
de nu�stro país es : Estados Unidos Mexica-

nos ; pero la pretensión, por parte de la Co.misión, de que precisamente se excluya dela redacción de la nueva ley fundamental elnombre de Estados Unidos Mexieanos meparece muy peregrina, por más que se 'din-a que no ha entrado ese nombre en la concie';¡.cia nacional y que no ha pasado de las ofi.cinas públicas. En este punto pienso que laComisión ha sufrido un descuido involm:ta. 
rio ; porque hasta en las monedas se lee lis. 
tados Unidos Mexicanos y, además, se re.
cordará que ustedes mismos, señores dipu.taclos,. aprobaron hace poco la reforma delReglamento. y convinieron . en que al promuJ. 
garse el decreto respectivo debía decirse :" El Congreso de los Estados U nidos Me.
xicanos" y no la "República Mexicana H. 

Parece que en este particular no hay sino
una mera preocupación de la Comisión, y en
el fondo, nuestros distinguidos amigos .. no
son sino representantes de una idea conser. 
vadora. (Siseos.) ,·

Señores : Ese es mi concepto, y estoy fun­
dando los hechos, y si hay alguna persona
que no esté conforme y quiera hablar sobre
el punto, tiene derecho a ocupar la tribuna.

Volviendo al hilo interl'Umpido de la dis­
·cnsión, quiero puntualizar este concepfa :
nosotros, por necesidad de afirmar nuestro
criterio, debemos desechar este dictame11 . Si
yo estuviera en el caso· de la Comisión, lo
retjraría espontáneamente para evitar que laCámara le dé una reprobación general y que
no hubiera así más discusiones sobre rste punto ; porque yo consideraría esto .como
penoso y como una nota poco simpática del
Congreso Constituyente: Una de las ra1.o­
nes que alega la Comisión es fundamcntul a •primera vista, . porque dice que en México 
no hay absolutamente ninguna tradición, co­
mo en E.stados Unidos, para la separación
de Estados. Con este argumento se- quiere
demostrar que aquí la Federación, refirién­
dome al heclio más que a la palabra, es eute·
ramente exótica, y yo le voy a demostrar a
la Comisión que en este particular tam?ién
incurre en un error lamentable ;  porque srnm­
pre es conveniente venir prcpar�dos para 
tratar estos asuntos en un Congreso Cons•
tituyente. El 15 de septiembre de 1821, la
península de Yucatán, que formaba una ca· 
pitanía enteramente separada ele la Nneva
España, pro'clamó su independencia, Y YO·
luntariamente envió una comisión de su se­
no para qne viniera a la capital de Méxi�o,
que acababa de consumar su independer.cia,
a ver si le convenía · formar un solo- país e�n 

el nuestro ; per"o sucedió que cuan<lo V'e�ia
en camino la comisión, se levantó la re�To u­
ción en Campeche, proclamando espontanea­
mente su anexión a México. De manera q_ue
ya ve la Comisión cómo había, en un prlil·cipio . cuando menos, dos entidades antes de

· f . ,  1 Nuevaqu_c �e armara �ue�tra nac10n : �ª p eo Espana y la penmsitla de Yucatan. �-6tiempo después ese movimiento trasce�, / a Centroamérica : Nicaragua, Guatciw> a,
/ 
.... 
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Honduras, El Salvador, todavía no eran paí­
ses independientes ; también se declararnn
con deseos manifiestos de .formar un solo 
país con Méxic_o. Mas vino el �esastroso im­
perio de Iturb1de, que no gusto a Guatema­
la que se vió obligada a declarar que no 
q�cría seguir con México, que recobraba su 
indepc11dencia, y formó luego otro país. 

La primera forma de república en Cen­
troamérica, fue también una federación. En 
estas condiciones, llegó una ocasión en que 
voluntariamente quiso Chiapas desprender­
se tle la antigua capitanía de Guatemala, a 
que pertenecía, para quedar definitivamente 
ao·rcgacla a nuestro país, como ha sucedido 
h;sta . ahóra, y es así como tuvieroll o.rigen 
Jos Estados ele Chiapas, 'rabasco, Campeche 
V Yucatá.n. 
- Ahora, por el Norte y por el Occidente, la 
capitanía general de Nueva Galicia fue tam­
bién independiente por mucho tiempo ele la 
Nueva España, y aun cuando andando el 
tiempo el gobierno colonial creyó necesario 
a su política incorporar la capitanía de Nue­
va Galicia como provincia ele la Nueva Es­
paña, el espíritu localista de la Nueva Gali­
cia quedó vivo, y tan es así, que en el año 
de 1823 huho una especie de protesta o mo­
vimiento político· en la capital del Estado de 
Jalisco, en nombre ele toda la antigua pro­
vincia, diciéndole claramente a México : ' '  Si 
no adoptas el sistema federal, nosotros no 

' queremos estar con la República Mexica-
na' '  ; eso dijo el Occidente por boca de sus 
prohombres. Aquel movimiento político no 
tuvo éxito, porque la República central en 
aquel momento tuvo fuerzas suficientes pa­
ra apagar el . movimiento ; pero surglq la
idea federal y quedó viva; indudablemente, 
hasta que, por efecto de doij revolncipnes, el 
pueblo mexicano falló esta cuestión de par­
te ele los liberales federalistas en los cam­
pos de batalla. Desde entonces la idea fede- · 
ral quedó sellada con la sangre r1el pueblo ; 
no me parece bueno, pues, que se quieran 
rmmcitar aq1-Íí viejas ideas . y  con ellas un 
peligro de esta naturaleza. {Aplausos. ) 

Por lo demás, señores, yo me refiero de 
unn manera muy especial en esta peroración 
a los diputados ele Jalisco, de Sinaloa, de 
Sonora, de Durango, de Colima, de Tcpic, , 
de C'h ihnahna, de Coahnila, ele GnanaJuato, 
Y de Tabasco, Yucatán, Campeche y Chia­
pas ; pero principalmente a los· ele! Norte, 
P_orque los del Norte tienen antecedentes glo­.r�osos de esa protcJta de �Talisco ; porque J a­lis�o y Coahnila dieron los prohombres de1� idea federal, entre otros, Prisciliano Sán­
·a ez, Valentín Gómez Farías, Juan Cañedo 

ª!'los Arizpe, los que fueron verdadero�
tP?stoles de la idea federal ; Jalisco y Coa­
lula han darlo, pues, su sangre para sellar

Í,��• ide�lcs, que son hoy los de todo el pnc­
dº mexicano ; por tanto, creo que todos los
�Putadas de Occidente deben estar en estos

0mentos perfectamente dispuestos para ve-

nir a defender la idea gloriosa ele la fede­
ración. (Aplausos. ) 

Respecto de al gmias otras consideracio­
nes, no vale la pena entrar en más deta­
lles ; simplemente quiero, para terminar, re­
ferirme al pensamiento que ha .realizado la 
Comisión proponiendo al • Congreso un en­
cabezado para la Constitución. Esta idea 
fue censurada por mi ·hnen amigo el señor 
Palavicini, a mi juicio sin justicia ; porque 
en verdad, algunas constituciones extranje­
ras, entre otras la de la República Española 
de 1873, tienen un encabezado general, un 
encabezado diverso del que se usa al princi­
pio de l os decretos oficiales. En este pmito 
creo que tiene razón la Comisión ; pero se 
debe pensar en un encabezado O'l_)Ortuno, en­
tre otras consideraciones, por esta : el ar­
tículo lo. ele la Constitución, como quien 
dice la puerta de la nueva ley, es jurídico, 
es correcto, quedó enteramente vestido de 
nuevo ; pero es frío ; no tiene alma ; no es 
intenso ; y bajo este concepto no se puede 
comparar con el texto del primer artículo 
ele la antigua Constitución, que dice : 

"El pueblo mexicano reconoce que los 
derechos del hombre son la base y el objeto 
de las instituciones sociales. En consecuen­
cia, declara que todas las l eyes y todas las 
autoridades del país deben respetar ':f soste­
ner las gai-antías que otorga la presente 
Constitución. ' '  

Ahora bien ; el artículo lo. del proyecto 
está redactado en esta forma : 

"Err la República Mexicana todo indivi­
duo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, las que no podrán restringirse 
ni suspenderse sino en los casos y col1 las
condiciones que ella misma establece. ' ' 

Como se ve, esto es n1uy jurídico ; pero al
nuevo precepto le falta el alma, la energía, 
el calor y la significación del antiguo ar­
tículo, habiéndose incurrido en una omisión 
importante desde el punto de vista de las 
ideas, desde el pmlto ele vista jurídico y ele 
la conveniencia política. 

Se ha censurado mucho en las coristitu­
ciones iatinas la tendencia ele formar pre­
ceptos puramente declarativos y que no 
encierren un postulado propiamente legisla­
tivo d2 cualquic-ra nahn·ale�a, y en esto,
dPsdc cierto punto de vista, hay razón ; pero 
tampoco dPhe pc,rr1erse de vista el motivo 
qne existP_ rmra form ar esos preceptos pura 
mente dN!larativos. :híuchoR autores l os con­
denan de 1u1a mane1·a absoJuta. sin fijarse
en ciertos antccrdentes. Por ejemplo, com­
párese 1a manera de presentar nna Constitu­
ción inglesa o americana, y la manera de
presentarla en Francia o en al gnnas Repú­
blicas la.tinoamcricanas, y se encontrará la 
explicación de esta difereneia. En los p�í­
sos de habla ingles,,, la vida política tiene 
seiscientos años, cuando menos, y una ti·a­
dición antiqufahna en cuanto se refiere a su 
autonomía municipal ; de modo que estos 
pueblos qué ejercitan diariamente sus dere' 
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chos políticos, no tienen la misma necesidad
que otros para escribir una ley fundamental
tan enérgica y tan fuerte.

Estos pueblos no necesitarían más que po­
ner el coronamiento a su vida política. Pero 
en los países de civilización latina no ha
sucedido lo mismo : apenas hace un siglo
que ellos han salido del régimen absoluto, y
estos pueblos, como el de México, no tienen
absolutamente ninguna tradición política si
no es escrita en el papel y sin ninguna rea­
lidad. en la práctica. Aquí la única tradición
política que verdaderamente ha existido, está
demostrada por el célebre virrey marqués
Lacroix, que vino durante la época de Car­
los III y dijo poco más o menos estas pala­
bra�, a propósito de los disturbios que oca,
sionó la expulsión de los jesuítas : '' Señores
vasallos del gran monarca español en estas
tierras de la Nueva España, sabed que us­
tedes nacieron para callar y obedecer, y no
para mezclarse en los altos asm1tos de la
política", y todo el mundo se calló. Y es
natural, también desde entonces, que, cuan,
do en lo de adelante- algún mandatario ha­
ble fuerte, todos se encuentran inclinados
a obedecer y callar. Ahora bien, resulta de
esto que para los pueblos hispanos, que sólo
tenían en la conciencia la idea de que su
papef' era el de rma absoluta abstención en
los ásrmtos políticos,· haya sido de la mayor
importancia la novedad de que la Constitu­
ción diga: las leyes no son para .beneficio
del monarca español, de sus ministros, o
de la patria española. Las colonias no tie­
nen sino que mandar dinero y callarse ; no,
señores; el Gobierno es precisam.ente para 
beneficio común y todas las leyes que dicte
no tienen más objeto que garantizar las
manifestaciones principales de la vida hu­
mana y evitar que se · violen los derechos
natm·ales o civiles del hombre; pues el ver­
dadero papel del Gobierno es mantener el
equilibrio entre. todos los asociad cs.

Este fue un concepto nuevo, como lo fue
también el concepto de la soberanía nacio­
nal; antes se pensaba que la soberanía na­
ClÍonal estaba únicamente en el soberano,

. quien la recibía por derecho divino.
Tales conceptos no pueden estar de mo­

mento en la conciencia de tul pueblo, porque
las sociedades no andan a saltos; se necesita
que pase mucho tiempo para que el hecho
se realice ; pero entretanto, al tener cabida
en las instituciones, cumplen un papel emi­
nentemente educativo, y vienen siendo co­
mo rm ideal que aviva el sentimiento de
nuestros derechos y excita nuestra. voluntad
para hacer uso de ellos tarde que temprano,
como en los pueblos sajones; por consi­
guiente, yo no estoy de acuerdo ni conside­
ro que estas fórmulas puramente declarati­
vas no tengan valor algrmo.

Así, pues, yo aceptaría que se pusiera esta
importante declaración o encabezado antes,
del artículo lo,, y la Comisión puede, a su
tiempo, volver a presentar su idea en mejor

forma, completando el proyecto del ciuda­

dano Primer Jefe; pero de todas maneras
debemos conservar la frase propia del sis'.
tema federal, y así corresponderemos a los
ideales de libertad que tanto ama el pueblo
mexicano. (Aplausos.)

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor
presidente.

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Lizardi.
¡ -El C. Lizardi: Señores diputados : Cuan­
do pedí la palabra en pro, lo hice sintiendo
rmo de nuestros viejos impulsos o tmo de
los viejos impulsos que tanto han levantado
a la raza latina: defender al débil. He visto
sencillamente que se le achaca a la Comi­
sión un crimen enorme : volver al centralis­
mo. Y o creo en la inocencia de la Comisión
y vengo. a defenderla, y vengo sencillamente
a decir que estos ataques que se le han hecho
·no son sinceros, sino el fruto de 1u1a locuaci�
dad costeña; y si no· llamo costeño al señor
Palavicini, es sencillamente porque no se
ponga celoso el señor Martínez de Escobar.
Ambos tienen la locuacidad costeña, ambos
atacan, ambos se excitan, ambos critican, y
sencillamente, ¡ qué atacan 1 ¿ qué critican!
¿ qué exigen f Santo y muy bueno que se hu­
bieran dicho horrores ambos, puesto que am­
bos no se quieren; (Risas.) ningrma obliga­
ción tenemos nosotros de hacer que se quie­
ran; pero sencillame_nte, señores, ¿ vamos a
tolerar que este talento del señor Palavicini,
que yo respeto, que esa facilidad de palabra
del señor Martínez de Escobar, que yo ad­
miro, vengan a enSañarse en contra de - una
Comisión que sencillamente está exponiendo
su :eriterio correcto, su criterio honradO so- ·
bre 1m asrmto que es más de forma que de
fondo f ¿ Vamos sencillamente a· aceptar esas
frases del señor licenciado Luis Manuel Ro­
jas, que ha venido más que por su propio
impulso, co:inisionado -como nos lo ha di­
cho-, para atacar el dictamen de la Comi­
sión? .(Aplausos.) ¿Vamos sencillamente, se­
ñores, a aceptar ese argumento en que se
excita, no diré ya el patriotismo1 sino el pro­
vincialismo de los hijos de Jalisco, de los
hijos de . Coahuila, de los hijos de Sonora,
cuando sencillamente estamos estudiando
cómo se debe decir: si República Federal
Mexicana o Estados Unidos llfoxicanos f Un
asunto en que el mismo derecho y la misma.
capacidad tienen los hijos de Jalisco como
los hijos. de Tlaxcala, pues, señores, son se,rcillamente argumentos pasionales y na a
más que pasionales. 

Bienvenidos sean entre nosotros los elo­
cuentes oradores Palavicini, Martínez de
Escobar y Rojas y, bienvenidos, darán lus­
tre a esta Asamblea, nos levantarán ante 1�
Histor!a ; pero pe':°ítaseme, señores, que :
ellos forman la cupula · de ese monumen 
que más tarde habrá de llamarse "Con-

. 
una · !(reso Constituyente de 1916 ", yo forme 

de las pequeñas piedras de los cimient0:nfo 
que repose ese monumento y, descart 
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ara siempre todos los apasionamientos, que viene a México, dice : voy a los Estados 
iodos los personalismos, venga a hablar con Unidos Mexicanos. ¡Por qué hemos de cam­
sinccridad, venga a hablar con franqueza y biar a una cosa su nombre T Yo creo senci­
a pedir humildemente, en pro del dictanien llaib.ente que ambos tienen raz6n, yo soy 
de la Comisión, que siquiera no se discuta, partidario, de la federación, · creo qµe, dada 

orque no vale la pena discutirse ;  y no vale la extensión enorme de nuestro país, creo 
·· la pena discutirse , por razones perfeetamcn- que, dada la diferencia de cultura, creo que', · 

te obvias :  la Comisión ha estado equivocada dada la diferencia de necesidades, el Gobier­
en su dictamen ; ya sé que le ha faltado la no típico, el Gobierno ideal que nos co.rres­
eruclición .histórica que tanto anhela el ex- ponde, es un Gobierno federal ; pero qué 
ministro de Instrucción Pública ; ya sé que ¡ para ser Gobierno federal necesitamos Ha­
le ha faltado decir algunas cosas que esta- . marle Estados Unidos. Mexicanos o Estados 
rían en su contra, como pór ejemplo el que Unidos Argentinos Y Sencillamente creo que 
la audiencia de Guadalajara era completa- la idea federal en la forma en que se expresa, 
mente distinta de la audiencia ele México ; de un modo más castizo, es por medio de la 
que el primer Congreso de Chilpancingo palabra ' ' federal ' ' ; en otros términos : puede 
laaz6 una Constitución en nombre ele las decirse "República Federal Mexicana" y de 
nrovincias de la Nueva España ; ya sé que le esa manera conservaremos nuestro prestigio 
han faltado todos esos · detalles de erudición ; de federalistas sin necesidad de recurrir a 
pero, señores, ¿ vinimos a un co:q.cursó cien- imitar a los descendientes de William Penn, 
tífico, o vinimos a hacer obra . práctica ? ¡ Vi- porque nosotros, imitándQ\OS . . . .  la diferen­
nimos a lucir nuestras habilidades o vinimos cia resultaría de dos sílabas, que suplico a 
a decirle al pueblo mexicano : vamos a ha- ustedes no me hagan decirlas. Creo, señores, 
cer algo práctico por ti, por que te levantes, que si se trata de representar al federalismo, 
poY que te dignifiques ! (Aplausos. ) · de quien me he declarado partidario, 

C1·eo, señores, que la C,omisión no ha decir sencillamente : república federal, real­
estado a la altnra que ambiciona el señor mente decir : Estados ·unidos es nna torpe 
Palavicini ; pero creo que tampoco m�rece imitación, llevada hasta él lenguaje por mi 
los ataques que le ha hecho el mismo señor distinguido amigo, a quien respeto y estimo 
Palavicini. mucho por sus conocimientos, el señor li� 

-El C. Palavicini, interrumpiendo : Y o no cenciado Luis Manuel Rojas, que ha demos-
hablo. trado tan ·profundo desconocimiento de la -El C. Lizardi, continuando : No habla lengua castellana, que ha llamado palabra
usted, señor Palavicini ; pero ha hablado y a !a locución "Estados Unidos Mexicanos". 
si ahora no habla, será que es usted nn No es ni frase siquiera, señor . licenciado, 
mons parturiens, que después de anunciar es locución, porque no es nna frase comple­
nna gran cosa dió a luz sencillamente nn ta, Como qui era que sea, creo que con el 
1·atón. (Aplausos. Risas. ) adjetivo federal· -pues para algo se in-

Si analizamos eon toda frialdad, con to- ventaron los adjetivos- se puede realizar 
da sinceridad lo que nos dice la Comisión, la obra de representar la significación del 
podemos en último análisis, llegar a esta . federalismo y al mismo tiempo para repr:• 
conclusión : nosotros no hemos pasado de sentarse con mayor autonomía, sin neces1-
la confederación a la federación ; hemos dad de recurrir a locuciones extrañas : Es­
formado una federación artificial ; de consi- · : tados Unidos Mexicanos ; p<Íl'o si queremos 
gniente, históricamente no hemos sido Esta- imitar, señores, ruego encarecidamente a dos extraiíos para convertirnos en Estados los representantes de todos los pueblos que 
unidos ;  esto ha sido sencillamente 1111a imi- constituyen la República Mexicana, que se 
tación ele Jo efectuado en la vecina repúbli ca sirvan pelarse de castaña, quitarse el bigote 
del Norte, Los impugnadores de la Comisión y decir .: estamos imitando a los Estados 
nos dicen : hemos luchado por el federalismo Unidos d,el Norte antes de que ellos nos in­
o por el centralismo ; los partidarios del fe- vadan. (.Aplausos. ) d�ra)ismo hemos dicho que las diversas pro- -El C. presidente : Tiene la palabra el
vmcias que formaron el reino del Anáhuac. ciudadano Castaños, en contI·a. 
qn� aceptaron la primitiva Constitución, se -El C. 'Castaños : ·  Señores diputados :
ume1·on para abdicar parte de su soberanía ¿ quieren ustedes la explicación de las vací­en favor de la upión federal y hacer así una laciones, la torpeza y dificultades de pala­federación completa, convirtiéndose en Es- bra y de conceptos con que se expresó en t�dos unidos ;  pero en ese mismo sentido se estos. momentos el señor licenciado Lizardi T hizo la Constitución de 1824, en ese mismo Pnew el señor licenciado Lizardi se expresó sentido se hizo la Constitución de 1857. En con tal dificultad de coüceptos y de pala­otros términos, los unos y los otros aducen bras, precisamente porque es.taba defen­
ª!_gumentos históricos ; en seguida la Comí- diendo nna cosa contra sus sentimientos y 81011 , añade un argumento práctico : ningún contra su propia conciencia. El señor licen­llle,i:1cano que vaya al extranjero dice : ven- ciado Lizardi es federalista tanto como po­go ele los Estados Unidos Mexicanos ; sino demos serlo nosotros ; el señor licenciado que todos dicen : vengo de México, vengo de Lizardi no es amante del centralismo ; pero la República Mexicana. Ningún extranjero el señor licenciado Lizardi vino a defender 
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la tesis contraria con el único objeto de ve­
nir a combatir al señor licenciado Rojas. 
(Voces: ¡No! ¡No!) 

-El O, Lizardi: Protesto.
-El C. Castaños: Pues bien, s.eñorcs, sólo·

unas cuantas palabras puedo decir a ustedes 
después de la brillante peroración del señor 
licenciado Rojas. 

Absolutamente me sería imposible defen­
der en más alto grado la federación mexica­
na, de la manera que Jo ha hecho el señor 
licenciado Luis Manuel Rojas; pero quiero 
venir a reforzar los conceptos yertidos aquí 
por dicho señor, en el sentido de que debe­
mos permitir, debemos dejar que subsista el 
nombre de Estados Unidos Mexicanos para 
la nación mexicana, porn_ue Estad,os Unidos 
Mexicanos claramente est.á diciendo que es­
tamos reunidos en una federación, que nues­
tra República está compuesta .de Estados 
libres y soberanos; pero unidos todos por 
un pacto federal. Las teorías que exponen 
diferentes autores de derecho constitucional 
privado sobre lo que es federación, son co­
nocidas por casi todos ustedes; por lo tanto, 
nada hay más propio que el nombre "Esta­
dos Unidos Mexicaúos" para México, como 
el nombre de Estados Unidos de .América 
para Estados Unidos. No es que nosotros 
hayamos imitado a los Estados Unidos, ab­
solutamente; y si los imitáramos, ¡ qué mal 
habría . en ello! No imitamos algo malo; 
santo y muy bueno que imitemos todas las 
cosas buenas de los demás, porque por otra 
parte, señores, el ·artículo 12 del proyecto 
de reformas al Reglamento-interior del Con­
greso dice de esta manera: 

'' .Artículo 12. Las reformas a la Constitu­
ción que apruebe el Congreso, se expedirán 
bajo esta fórmula: "El Congreso Constitu­
yente de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: . ... " 

Esta fórmula para expedir la Oonstitn­
eión que va a quedar discutida en esta Asam­
blea ha sido aprobada por unanimidad en 
esta Asamblea. ¡ Qué defectos tiene esta for­
ma! La Comisión Dictaminadora nos dice 

· que tiene el defecto de ser escueta; esa de­
nominación de escueta me parece muy rara,
todas las legislaturas de los Estados. de la
República dicen cuando expiden una ley:
"El Cougrcso del Estado de Coahuila, ....
etcétera". Nosotros pudiéramos decir: "El
Congreso Constituyente de los Estados Uni­
dos Mexicanos, a nombre del pueblo, decre­
ta:" pero hemos aprobado esta forma y no
podemos hacernos atrás de lo que. hemos
aprobado. Por otra parte, la Comisión llama
preámbulo a lo c¡ue verdaderamente debe
llamarse fórmula para expedir una ley;
preámbulo es otra cosa muy distinta; preám­
bulo de una gran ley es cosa distinta. a de­
cir: "El Congreso· de los Estados Unidos.
Mexicanos", etcétera. Esas son fórmulas pa­
ra expedir una ley; preán1bulo es una cosa
enteramente distinta. Voy a leer a ustedes el
preámbulo de la Constitución de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica, (Voces: ¡N0 , ¡No!) pues ese es un verdadero preámbulo el artículo lo. de nuestra Constitución d; 
57 decia: · 

"El pueblo mexicano reconoce que los de­rechos_ del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En eonsecuen­cia, declara que todas las leyes y todas las 
autoridades del país deben respetar y soste­
ner las garantías que otorga la presente 
Constitución.'' 

Ese es un verdadero preámbulo de Cons. 
titueión, y no el que nos indica aquí la Co­
misión en la forma tan pesada que lo ha 
formulado. 

Este es un preámbulo verdaderamente pe­
sado, debemos absolutamente suprimir éste 
y decretar: "La Constitúción de los Estados 
Unidos Mexicanos", como dice el artículo 
12 del Reglamento c1ue hemos aprobado: 
"El Congreso Constituyente de los Estados 
Unidos Mexicanos decreta: . ... " Eso es lo
correcto, eso es lo legal. (Aplausos.) 

-El C. Monzón: Pido la palabra, señor
presidente. 

-El C. presidente: 'l.'iene la palabra el
ciudadano Monzón. 

-El C. Monzón: Ciudadanos diputados:
En pocas palabras voy a referirme exclusi­
vamente a la expresión Estados U1údos Me­

xicanos y República Mexicana. 
La Comisión a que pertenezco acordó que 

se designara a nuestra patria de esta mane­
ra: República Mexicana, y no Estados Uni­
dos Mexicanos y las honorables personas 
que han rebatido a la Comisión eh este pun: 
to, no han destruído los argumentos que se 
expusieron acerca de ello. 

Hay una confusión: la expresión Estados 
Unidos no es una denominación política, la 
expresión Estados Unidos es una denomina­
ción geográfica, por más que envuelva algún 
sentido político, y Jo voy a demostrar con 
los mismos argumentos de la Comisión. 

La nación que hoy se llama Estados Uni­
dos de .América o República de · Estados 
Unidos, se constituyó por varias colonias 
extraujeras y distintas entre sí, unas eran 
inglesas, otras eran holandesas, otras eran 
francesas; esas colonias tenían cada una de 
ellas su nombre geográfico respectivo, por· 
que había la del Massachússets, Nu�va Ü!­
leans, Rhode Island, etc. ; cada coloma tema 
su nombre propio y lo conservó; la primera 
vez que se unieron fue en 1743, para poder 
defenderse de las depredaciones de los bár­
baros y también de la hostilidad de los 
holandeses, aprovechando el apoyo de un 
carnicero sublime que había en Inglaterra 
y que se apellidaba Cromwell, el mismo que 
decapitó a Carlos I pocos años después; de 
manera que, cuando por primera vez 56
1Jnieron, entonces por vez primera adop�­
ron una denominación geográfica y fue es·
ta: Colonias Unidas de la Nueva Inglate• . 
rra; fueron cuatro sólo las que se unirr:' 1

Massachussets, Connecticut, New HamP 

. Í' 

.'.aii 
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· v Plymouth ; fueron las cuatro que se .r"u'uieron para formar las Colonias Unidas 
�e la Nueva Inglaterra. En 1774 estalló la 
:erra de emancipación económica de las 

�·versas colonias y en 1776 fue cuando por 
�z primera, de manera oficial, apareció la 

Xesignación geográfica de Colonias Unidas 
de 1a Nueva Inglaterra, que comprendió a 
las colonias británicas y también a las ho­
landesas, donde está ahora la ciudad de 
Nueva York. Fue un diputado por Virginia 
. si no 1·ecuerdo mal se llamab'a Henry Ri­

;;i;ard Lec- quien propuso que las Colonias 
Unidas de la Nueva Inglaterra se declararan 
independientes del dominio británico, y es 
la primera vez que se encuentra esa desig­
nación. 'l'ranscurrió el año de 1877 y ·hasta
el año de 1878 fue cuando por vez primera 
apareció la . designación geográfica de Es­
tados Unidos de la Nueva Inglaterra, o Esta­
dos Unidos de América, hoy. Fue el año 
de 1878 cuando Francia se resolvió a inter­
venir en los asuntos americanos en pro de 
. }a em;ancipación de esas colonias ; entonces
·•e le conocía oficialmente con el nombre de 
Estados Unidos y no era una república . fe­
deral ; y no lo era, porque esa expresión,
Estados Unidos, no tiene la significación po­
lítica qne se le quiere dar n¡ la tendrá, por 
más que se violenten los términos ; es una 
d.esignación geográfica, eso es. 

Luego que las naciones de América "se hi­
cieron independientes, los pueblos que que­
daron al Norte de la Améri ca meridional, 
que ahora están representados por V enc­
zuela, Colombia y Ecuador, formaron una 
república federal ; pero eran Estados . inde­
pendientes y por eso tomaron la designación 
de Estados Unidos de Colombia. A la Re­
pública Argentina nunca se la ha llamado Estados Unidos de Argentina, absolutamen­
te nunca ; esto lo saben hasta los maestros de escuela. De manera que nosotros sabe­
mos que se denominan Provincias Unidas 
del Plata, pero nunca Estados Unidos de la 
Argentina, jamás. Así es que no hay ningún 
motivo político para que la expresión de 
Estados Unidos deba equivaler a república 
federal ; en Europa hay una república fe­
deral que se llama Suiza y .a nadie se le 
ha ocurrido decir Estados Unidos de Suiza, 
absolutamente a nadie. Aquí en México se nos ha ocurrido decir Estados Unidos Me­xicanos ; pero hay dos pruebas materiales pa�a demostrar que es una designación geo­
grafica y no una designación política, como
se pretende. Allí está el error, a mí vel· : enque se quiere que sea denominación política. Las dos pruebas son las siguientes : las dos expresiones, república y Estados Unidos, no 
Pueden ir juntas sino cuando nos referimos a una nación que . no debería tener nombre ;  
�ero cuyo nombre _geográfi:o �s Estados Uni­
uº"1 por eso se rlice Repubhca de Estados· _nidos ; pero tratándose de México, por •Jemplo, no se oye bien, yo no oigo bien de esta manera :  República de los Estados Uni-

dos Mexicanos ; no pueden hermanarse am­
bos vocablos por la diferencia de denomina­
ción ; no se puede decir Repi1blica · de Esta­
dos Unidos Mexicanos. La otra prueba es la ele Suiza, de que ya hablé. Ahora, una ra­
zón que creo es un motivo en pro de nuestro 
dictamen, es la siguiente : ¡ cuándo se votó 
esa ley o ese decreto que diga que la repú­blica federal forzosamente ha de tener la 
denominación de Estados Unidos.? Que se 
exhiba esa ley o ese decreto . .  Así es que las 
argumentaciones nuestras o nuestro dicta­
men, no ha sido destruído en fo_rma alguna 
)' subsiste, pues, el acuerdo y subsiste tam­
bién lo que hemos dicho : que es una imita­
ción de la República del Norte ; esa sí es re­
pública de Estados Unidos, porque la pala­
bra república es la denominación política, y 
las palabras Estados Unidos son el nombre 
del país ;- así es qne no podemos conve1iccr­nos y, en tal virtud, subsiste /el dictamen so­
bre ese particular. 

-El C. Heirrera: Pido la palabra, señor
presidente. -El C. presidente : Tiene la palabra el
ciudadano Herrera. 

-El C. Herrera : Señores diputados : Mu­
chos, por la idio,iincrasia o la forma de
nuestro propio carácter, no sabemos a veces 
esgrimir ese látigo fuerte y esa sátira agnda 
de un Voltaire, de un Juvenal, y nos Con­
formamos muchas veces con escuchar a los 
que tienen ese don y conformarnos los que 
tenemos la propia idiosincrasia de nuestra 
serenidad ; por eso, al escnchar al señor li� 
cenciado Rojas., siempre escucho al hombre 
de calma y de serenidad ; no lo digo por 
adularlo, señores diputados, lo digo con 
profundo respeto y veneración, y al dirigir­
se el señor licenciado Rojas a la respeta­
ble Comisión de Puntos Constitucionales, di­
jo que er� bien intencionada, que .estaba ha­
ciendo todo lo posible para oacar avante su 
cometido y yo me permito unirme a ese 1·es­peto para decir a la Comisión las palabras 
que una vez elijo un orador : ' .' Yo admiraría 
a Alemania si no admirara el alma genero­
sa y valiente de la Francia ' '  ; así, señores,
yo estaría de a-cuerdo c9n la Comisión -si no estuviera unida al nombre terrible del cen­
tralismo, que ha hecho derramar tanta san­
gre a nuestra patria y que todavía no sa­
bemos adónde nos conduce ; así pues, qm­
zá por afinidad de ideas, pi,r unión del cen­
tralism'o con el nombre que se nos ha dado, 
no debemos de ninguna manera asociar este 
nombre. 

Cuando Pío Marcha; en memorable oca­
sión tiró el kepís al aire y dijera : " Iturbide 
es el prim:er emperador de México ", enton­
ces aquel primer Congreso se disolvió y se 
lev,lntó la bandera del centralismo ; ya co­
nocéis cuál fue el resultado de la aventura 
de ese hombre_ La monarquía mexicana po­día haberse extendido desde el Bravo has­
ta el Panamá ; pero allí repugnó la idea del 
centralismo, y todo esto y además por la di-
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fícil condición de la época, contribuyó a 
que aquellas repúblicas se reunieran en pro­
vincias unidas de Centroamérica. Guatema­
la hizo asco al centralismo, y se independi­
zó de nosotros ; después, por la idea de Gua­
dalupe Victoria, el Estado de Chiapas se 
nos unió nuevamente. ¿ Cuál fue la causa 
terrible, que aún sentimos hondamente en 
el alma, de habérsenos arrebatado dos mi­
llones trescientos mil kiló¡netros cuadrados, 
dos millones trescientos mil kilómetros cua­
drados, más de lo que hoy constituye la 
República Mexicana, si no es que Texas 
hizo una representación enérgica porque no 
estaba conforme con el centralismo ? . . . Y 
después, señores, 6 qué encontramos en la 
época de la tiranía de treinta años 1 6 Quién 
va a negar, señores diputados, que el tirano 
que oprimió tanto a nuestra patria que to­
davía mostramos en las espaldas la huella 
de ese látigo maldito, estableció un cen­
tralismo 7 Pero no quiso el general Díaz cam­
biar de fondo ; siempre conservó la forma. 
Se había ahogado la soberanía de los Esta­
dos y gobernaba nada más nn solo hombre, 
y esa idea profunda hizo que sintieran los ' 
hombres actuales de la revolución la nece­
sidad imperiosa de romper aqnel centralis­
mo hondo, de escarnio y de orgía. Y bien, 
señores, yo creo que no simpatizo con el dic­
tamen de la Comisión, porque va unido a 
este nombre de triste recuerdo : centralis­
mo. No hemos alcanzado todavía en lo ab­
soluto la soberanía completa de los Estados ; 
pero bien sabemos nosotros que los Esta­
dos son soberanos. El nombre de los Estados 
Unidos Mexicanos es altamente significati­
vo, no se desprende de. él la idea del centra­
lismo y no cabe duda, señores, que esto está 
inculcado en el alma nacional, pues odia al 
centralismo porque éste es eminentemente 
conserVádor ; porque su reprosentan_te, el pa­
dre Mier, fue la causa de la pérdida de 
Guatemala y acaso íbamos a perder Yuca­
tán, como perdimos esos jirones de tierra ·en 
el Norte ; pero yo espero que el pueblo me­
xicano, · perfectamente preparado, se ponga 
frente a frente al coloso del N orle para arre­
batarle con todo derecho y con toda justi­
cia:, esos dos millones trescientos mil kiló­
metros cuadrados . (Aplausos. ) 

Señores diputados : No hubiera querido 
venir a octtpar esta tribuna para tener esta 
discusión ; pero lo hice por asco al nombre 
de centralismo, por asco al nombre del pa­
dre Mier, que representaba aquella idea, por 
el sacrificio de los liberales que han defen­
di do estas santas ideas, y vengo, s'eñores di­
putados, a pediros respetuosamente que con­
servéis el nombre de Estados Unidos Mexi­
canos, que está más en el alma y en la con-

. ciencia del pueblo. 
:....El C. presidente : Tiene la palabra e!. 

ciudadano Martínez de Escobar. 
-El C. Martínez de Escobar : Excelsa y

pura es, señores constituyentes, esta gran 
revolución social, que no sólo ,leva,nta mon-

tañas de cadáveres, que no sólo convierte 
nuestro extenso territorio en un océano de sangre, sino que hasta afluye por la boca hu. 
mcante de sus volcanes el polen fecundan� 
te de intensas reivindicaciones populares que nos trae en sus alas rojas y en su pena'. cho de fuego las ideas que, al caer al surco de antemano abierto y preparado a la feeun. 
dación, surgen desarrollándose y desenvol. 
viéndose en una robllsta floración, en un 'Vi­
goroso florecimiento de saludables liberta. 
des públicas que dignifican la conciencia na. cional y ennoblecen el. espíritu humano. 

Ya no nos vamos a ocupar aquí de cosas 
extrañas ; sino del Congreso Constituyente, 
que no es sino una síntesis de este gran pro­
ceso revolucionario, que no es sino una sín­
tesis de transformaciones político-socia)es ; 
ya no nos vamos a ocupar aquí de invecti­vas enteramente desnudas ; hoy vamos a las 
ideas_, a los principios, a esos principios y a 
esas ideas, señores diputados, que cuando el 
ambiente político les es fácil y les es amigo, 
se crecen, se agigantan, se desarrollan y flo­
recen y plasman leyes e instituciones, y que 
cuando se les hace la g,terra y cuando la 
atmósfera les es hostil, entonces estallan y 
laDzan en mil pedazos al tirano de los hom­
bres que quiere encadenar esas ideas y esos 
principios. 
· Señores diputados, en verdad y en reali­
dad que el señor licenciado Luis Manuel Ro­
jas -doctísimo e inteligente-, que el señor 
Herrera. que por afinidad con el señor Rojas 

. h'a tomado la palabra en contra del dicta­
men, vienen aquí con una serie de concep­
tos . que indudablemente no responden a _la 
verdad histórica y lo voy a demostrar : es lll· 
dudable, señores diputados, que nuestro ser 
constitucional , que nuestro ser político ha 
sido encauzado y ha sido informado por J!ro­
eesos pr>líticos y sociales y por otras inst1_tu• 
ciones de análoga índole que se han vemdo 
verificando en · otros tiempos y en otros p_ue­
blos. Bien sabemos nosotros que la Const1�u­
ción, ¡que el ser constitucional mexican?, tie­
ne pdr antecedentes profúndamente v1g�ro· 
sos que lo encauzan, el desarrollo const1J�­
cional de los Estados Unidos de Norteamel'l· 

· ca, el desarroÍJo constitucional de España Y 
el desarrollo constitucional de Francia, Y _88 

indudable que, Si fuéramos más allá, seno­
res diputados, diría que también el desarro: 
llo consti tucional de Inglaterra. No es po­

sible que ó·lvidemos nosotr@s aquí a aqu�; 
Ilos colonos ingleses qne en el " Mayflow�rlevinieron a la América trayendo ya un tri� 
escudo, com o dice algún escritor de de�ec � 
constitucional, el "habeas corpus ", el :bev:_ 
right" ;  bien sabemos que al}í e�tál! � �es 
tes y prepotentes las garautias md1v)du dey las grandes libertades. Por ese instJJ1tO JJIO emancipación que tienen los pueblos ºa n·

,• los hom hres, snrgió la guerra de indepet'l ane
ci

­
cia, surgió aquel g-ran movhniento etn "1-pador y, c1espliés de una_ lucha fl)ert��o
gorosa, en que, como de_c1a mny bien 

·.a 
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d los oradores, la Francia y la España ayu­
a:ron a esos pueblos de Estados Unidos pa­
a .emanciparse de Inglaterra, a ·poco, decía r 
O 

triunfó la libertad allá y aquellas colo­
Y1.a's que sí lo eran, aquellos Estados, en 
n ' · b · f t l778 se umeron aJo una orma meramen e 
cotÜ�derativa Y, aquellos pueblos, que indu­
dablemente eran grandes li�erales, pro!'-to 
hubieron de convencerse, mirando sus ins­
tintos y mirando sus deberes, que por razo­
nes internacionales, que por razones eeonó­
Jllicas, q�e. por razones de gran peso para 
· oder v1v1r y desarrollarse fuertemente, 
�que! sistema confederativo no era bueno y no era bueno porque estaba· plagado de vi­cios y bien pronto sabemos que en Philadel­pbia se reunió un eong,eso, después de una lucha periodística muy intensa, en que sur­gieron y se levantaron monumentales y gran­
diosas tres grandes figuras políticas ; pron­to muy pronto, . en cuatro meses, en Esta,los U�idos se produjeron siete artículos que des­pués fueron reformados, porque en esos siete artículos no se hacían constar ciertas garan­tias individuales ; pues bien ; en 1787, des­pués de cuatro meses de trabajo, aquéllos 
se dan el sistema meramente fedP.rativo, el sistema más evolucionado, más complcJo ; pero más integrado, a la vez que enteramen­te heterogéneo, el. sistema más avanzado de eonsitución y de gobierno : se dieron la re­presentación de república federativa. Rien sabemos que después esas libertades de allí, ,de Estados Unidos de Norteamérica, que ha­bían sido importadas de la Inglaterra, se trasplantaron hasta la Francia ; no voy a de­cir entonces que la revolución de indepen­dencia produjera aquellos espectáculos de sangre y fuego, de crímenes y glorias, que se llaman ' '  la Revolución Francesa ' ' ;  bien sabemos qne la Revolución Francesa fue pro­ducida por la parte pensadora . del siglo XVIII, por la psicología de aquellos hom­bres, por Voltaire, por Rousseau, por el ejemplo de N orteamériea y por la pr.opagan­da de las . libertades inglesas, no obstante gue, después, aquel conjunto de libertades 1�glesas que ya habían existido desde otro tiempo allí, en Franci8., ll.1 virtud de un pro­ceso intenso de propag·anda, se difundieron Y se hicieron mundiales ; después vemos esa !evolución francesa, a la qlle debemos .,1na 1nflu_encia decishra, porque a virtud de ese mov1.!!liento vino' también la Constitución de 1812, que tiene también una gran influen­cia, dado el desarrallo de México, porquP ya sabemos que en nuestra Constitución de 1312 en1piezan a florecer las libertades ; se empie­
f por abolir el tributo de Indias ; se habla e errores políticos, en fin, ya empiezan a flore�er las libertades y tienen una inmen­sa significación, y tienen una inmensa im­portancia en el desarrollo de nuestra inde­peddencia. Indudablemente que el grito de 
in ependencia entre. nosotros, si lo analiza-� de una manera fría, diremos que quedó do en el tiempo y en el espacio ; pel'o 

seguramente que toda afinidad de carácter político-social está ligado en el tiempo y en el espacio a aquellos movimientos, y que si han prosper.ado en otras partes, indudnb]e­mente tuvieron una gran importancia y sig­nificación en la independencia mexicana y pronto vemos que se dió una Constitución,después de algún tiempo de guerra, que fue la de 1814, si mal no recuerdo, la Constitu­ción de Apatzingán, y fue una �epúbliea, porque fue una república entre nosotros ; y se dirá : ¿ cómo es pósible que en este país que durante la época de las · colonias monár­quicas, en que la mayoría de todas las tribus estaba también conquistada bajo la forma monárquica, cómo es posible que surgiera la república Y Porque :México nació a la vida y nació en un momento en que tenían lngar aquellos grandes acontecimientos de la in­dependencia de Norteamérica, de la Revolu­ción Francesa y las guerras napoleónicas que se extendían en casi todo el mundo ; en1 on­ces se produjo en México la primera repú­blica, la república central ; indudablemente que ya se nos habla allí de soberanía, se ha­bla ele división de poderes, se hacen constar ciertas garantías y derechos individuales ; y sigue desarrollándose, señores diputados, hasta que llegamos al momento en qile, des­pués de un sueño de siete u ocho años en que nuestro ser constitucional se educa, vie­ne el Plan de Iguala, el tratado de Córdoba, que es fruto del "abrazo de Acatempan " de Guerrero e Itnrbide, y aquel pacto eHtre aristócratas y demócratas; entre fernandis­tas y borbonistas, 'si ustedes quieren, y libe­rales de abolengo. ¿ Qué otra cosa fue aquel abrazo de Acatempan, señores diputados !  Indudablemente que fue el abrazo ele !tar­bide, que pertenecía a la nobleza criolla de 
Nueva España, y de Guerrero, liberal de abo­lengo. El Plan de Iguala, el tratado de Cór­
doba, todos lo sabemos, fue una transacción 
que no podía ser, que era imposible que fue­
se ; aquel tratado decía : " Vendrá a reinar 
¡.,ernando VII ; sino, su hermano ; si no, al­
gún príncipe de la casa de Borbón " ;  bien 
sabemos que después, en las Cortes ibérieas, 
señores diputados, hubo grandes discusioues 
en aquel Parlamento entre don . Lueas Ala­
mán, un conservador mexicano, y el conde
de Toreno, gran liberal español ; don Lucas 
Alamán, un conservador aquí, fue un libtral 
inmenso en España, y aquel liberal en Espa­
ña, aquí era netamente un gran conservador, 
con respecto a lo que estaba sosteniendo, o 
sea el derecho de · conquista de estos ;me­
blos. Vemos que ese Plan de Iguala, el tra­
tado de Córdoba, no fue aceptado por las 
Cortes ibéricas, y entonces, cuando ya aquí 
en México existía un Congreso Constitu,v:in­
te el de 1822 más o menos, si no me e,1ui-' ' _, f -
voeo en la fecha, aun cnanuo no a ectu.r1a

a la esencia cuando aquí ya se estaban ha-
' . . eiendo las bases para orgamzar a este pue-

blo dentro de los preceptos del Plan de Igua­
la o tratado · de Córdoba, cuando se sabía · 
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' que ya en las Cortes ibéricas no reconocían 
la independencia, ¡ qué sucedió f Que Agus­
tín de Iturbide, por medio de Pío Marcha, 
se declarara en1perador ante aqu_el Congre­
so, donde había liberales y demócratas, y 
sabemos que uno de los grandes hombres de 
la Historia de México ��i no estoy en lo 
cierto, el señor licenciado Rojas me -rectifi­
cará-, don Valentín Gómez Farías, fue uno 
de los que contribuyeron de una manera efi­
caz para q_ue se rccmiocicra y coronara a 
Iturbide. ¡ Qué instituciones políticas se nos 
iban a dar? Indudablemente una monarquía, 
indudablemente un imperio ; ¡ por qué ? por 
la psicología. del mismo que se declaraba em­
perador, por el medio, por educaéión, por 
herenCia, porque los muertos mandan, por­
que los conceptos hereditarios así lo impo­
nían, sencillamente ; pero bien pronto suce­
dió que en aquel Parlamento de Iturbide se 
pusieron en pugna y choque, ¿ por qué ! Por­
que ya había cierta agitación parlamentaria, 

, _porque .  había cierto n10vimiento deinocráti­
co ; ¡ y qué pasó ! Que uno de los hombres 
más c'm.1; •• �rvadDrcs, de los más Jretrógra­
dos, que aun cuando aparentemente en 

· cierto momento estuviera en contra del cle-
ro y en contra de los pretorianos, ese hom­
bre que se llamó Antonio López de Santa 
Auna, inició una revolución. Y ¿ qné procla­
mó ! Proclamó la república, señores diputa­
dos. Vino entonces un nüevo Congres·o Co11s­
tituyentc que nos da una carta constitutiva 
en 1823 ó 24 --0ntiendo que en enero de 
1824--, que fue precedente de la Cons titu­
ción de 1824, que se dió seis o siete meses 
después. ¡ Qué Constitución, qué sistema de 
Gobierno se nos dió ?-porque siempre hago 
yo diferencia entre sistema de gobierno y 
sistema de Constitución-. Se nos dió el sis­
tema más complejo, el más evolucionado,
más perfecto ; el sistema más integrado y más 
complejo : se nos dió el sistema fecleral, la 
república federal, una república federal que 
indudablemente sí fue copiada de la de 
Norteamérica. No sólo en la Constitución
de 1824 se copió la organización de las ga­
rantías y la forma del gobierno, sino que 
también en la Constitución de 1824, recuér­
delo el señor licenciado Rojas, doctísimo e 
inteligente, hubo un _gran defecto y un gran 
vacío : en aquella Constitución, por imita\" la 
de Estados Unidos, no hubo declaración de
garantías, no hubo declaración de derechos, 
absolutamente no hubo, a pesar del gran va­
do que tuvo, como la cuestión de religión cu 
.México1 .. que siempre fue y ha_ sido católiea, 
eclesiástica, etcétera, y que el señor Rojas 
dirá si es cierto, porque con seguridad que sí 
lo recuérda. Entonces se nos dió ese sistema 
de Constitución federativa, · ese sistema de 
gobierno republicano ; bien, señores diputa­
dos, ¡ de dónde me sacan, señores Luis Ma­
nuel Rojas y Alfoso Herrera, que ese dicta­
men, un dictamen radical como tienen que 
ser todos los dictámenes de esa Comisión, de 
dónde me sacan que es conservador, que es 

reaccionario, que es retrógrado ! No to ,é­yo, la verdad, creo que a estos señores en es1 

tos momentos sí les ha pasado algo ; que ha¡ lanzado flechas al cielo y les han caído a ellos mismos. La verdad es que no sé (]llé 
preparan y, probablemente, .sea el ataque formidable que le van a hacer a otro dicta. men en una próxima sesión

1 
probablemente el del artículo 3o., donde, según ellos, eam. pea la demagogia, más rabiosa ; a11í campea el jacobinismo más desenfrenado, e inteJi. gentes, finísimos y sutiles; con.ocen <le tedas estas cosas y vienen y nos dicen : ' '  estos se­ñores nos · resultan conservadores, nos re.sul. 

tan reaccionarios y retrógrados, porque al 
decir República Mexicana, indudablemente · 
que, por asociación de ideas, afluye a la mmi­
te el centralismo. No es exacto, no es ver­
dad, y crean ustedes que no han llegado a 
convencer de este .error y de esta mentira 
a la Asamblea. No es posible y no es verdad 
que el centralismo esté unido a la idea de 
república" ; no entiendo ni históricamente, ni 
ñlosóficamente, ni políticamente, ni 'jurídica­
mente, ni de ningún modo entiendo yo que 

. el centralismo esté unido, señores diputa­
dos, a la república ; pero, ¡ de dónde l Estos 
señores son profundos en Historia ele Mé.xi­
eo ; pero, ¡ para qué vamos más allá ! Nos es­
tamos saliendo de los horizontes nacionales 
meramente nuestros, cuando aquí mismo el 
centralismo ba estado unido a las ideas mo­
nárquicas. Ahora bien ; ¡por' qué es •. que en 
México han existido repúblicas centrales! 
Pues es muy sencillo : porque la evolución 
política, como toda clase de evolución, no. se 
hace por saltos, ha venido . una integración 
de materia· y una sucesión de movimientos i 
ha venido una integración de diversos ele­
mentos políticos, y no es .posible que diéra· 
mos un salto tan grande después de haber 
estado bajo un régimen colonial de tanto_s 
siglos, después de haber estado bajo el régI· 
mcn de Iturbide y después de haber estado 
bajo las cadenas formidables de las tira11fos 
y de aquellos mal llamados gigantes del c_o· 
razón que vinieron aquí, cuando la conqulll, 
ta, a hacer lo que los sayones hicieron con 
la túnica de Cristo : a despedazarnos . . Es 
indudable que aquella influencia clerical, 
que aquella influencia de la espada, l!ºr 
herencia, por medio y por educación, es in­
dudable que nos impedía dar nu paso, tiu¡ saludable, tan benéfico, de la monar¡¡¡na a 
centralismo, no obstante esos grandes ac.?��­
tecimientos de los Estados Unidos de Ame�; ca, no obstante ese gran acontecimicnto1 lola ,Revolución Francesa que, si es verd�• 0_
que. dijo el señor Rojas respecto a los Jª�á­binos de Francia, no es el caso, porqu•/� •n 
bamos en una época y en una con 1�!�0 social especiales, que por ningún mo � 8 pueden compararse ; ¡ y para qué va�,¡" enentrar en esto Y Demasiado se adela� Cómo
México en la Constitución de 1824. 1 a vi­es posible que aquella Constitución fi¡er uede
vida ! Socialmente, políticamente, se P 

.,. 

_]I 
.... 
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·r r¡ue foe una ley, fue una ley escrita,deCl . f 1 , "d aa más escrita, que ne e texto r1g1 o, que 
uac el precepto; pero que no fue una Cons­
�:1ción vivida, y no lo .fue ¿ por qué? Por 11 e en esa época indudablemente la evolu-qu ,. 

C . . 'ti del pueblo no responc,ia a esa 011stI-c10 1· . t 1 d Q ' . eión po itrna an e eva a. ¿ ue vmo 
l�s ués ! A;qnella serie de �uartelazos, <!e 
. 0�unciam1cntos, aquella serie de golpe'3 ue 

. i:.tado, aquella serie de _mo!ine� que da��1 
·. 1 traste con nuestras mstituc10nes pohti­
. !as, y¡ qué pasó? Ind�dablemente por -�t•dio
de estos euartela_zos vino la Constitu_c}on de
!836, es decir, v�no �na retrogradac10n res­
pecto a la Constituc1011 de 1824, y ¿ qué pa­
so i Que vino el pode:. co7'se:vad'or, aq,:iel 
que no tiene respo�sabihdaa smo an�e Dios 
y si acaso, ante D10s, que pone presidentes, 
q�e pone diputados y que los quita, Y, ¡qué 
siguió de_spu�s Y Siguió la evolución de nues­
tras instituc10ues hasta que nuevamente en 
:tdéidco, en 1846, volvió a restaurarse la de 
1824, hasta en 185�, en que la misma reyolu­
eión de Ayutla lanzºó de una manera formida­
ble a don Antonio López de Santa Anna. 
Aparentemente esa revolución Iio tenía otro 

· objeto que arrojar a don Antonio López de
Santa Auna, que era el represeutante de los 
intereses clericales y reaccionarios; pero so­
bre todo, era' necesario que se· destruyeran 
aquellas herencias de tiranías tl\n terribles; 
indudablemente q,µe hasta muchos conserva­
dores tuvieron que estar del lado de los li­
berales de abolengo, del lado de los libera­
les radicales, para lanzar a ese hombre y pa­
ra que después viniera el Congreso de 1857,
que nos. diera esa suprema Constitución que 
después fue reformada, es decir, no refor­
mada, sino que se le añadieron en 1874 las 
Leyes de Reforma; pero vamos al caso, ¡ por

. qué diccu estos señores que el centralismo y
· la república van unidos y se van dando la 

manol No es cierto; entre nosotros el cen­
tralismo va unido a la idea de couservatis­
mo, va _1mido a la idea de absorción del po­
der, a la monarquía, y el federalismo indu­
dablemente que va unido siempre entre nos­
otros, a pesar de esa Con.stitución de 1836, a 
pesa'r de esa Constitución de 1846, que real­
meute fueron proyectos y tauteos de tiranos 
como Santa Anna, indudablemente, decía yo, 

· que la idea de república va unida a la idea 
de federalismo entre nosotros y la idea decentralismo va unida a la idea de monar­
quía; de manera que no sé de dónde sacan 
esa consecuen�ia y yo creo que es únicame11:­tc. por sostener lo que quieren, porque ayer nus,no, señores diputados, yo hablaba conel señor Luis Manuel Rojas y él me dijo :que era lo mismo República Mexicana queEstados Unidos Mexicanos. Realmente no sé
Por <¡ué hemos tenido aquí un debate tan in­tenso y tan fuerte; yo vine a la tribU)la, por­que ví que se ostentaron u.na serie de argu­inentos falsos • y tuve necesidad de venir p ' 'orque me estabau hiriendo profundamente Y Po�que no eran ciertos,. y, repito, el señor 

licenciado Rojas me dijo que era lo mismo 
República Mexicana que Estados Unidos 
Mexicano,<,, que nación mexicana, en fin, una 
serie de términos, pues que realmente no es 
tma cuestión de gran importancia, de gran 
trascendencia y gravedad para el país. In­
dudablemente que no, absolutamente no, ni 
siquiera es una necesidad social que deba . 
cristalizarse en un precepto o en una dispo­
sición. Indudablemente que tiene más razón 
la Comisión, pues estudiando la República 
norteamericana, se verá que es verdad lo que 
decía el señor licenciado Colnnga: que más 
bien es una razón geográfica; pero no en­
tre· nosotros, señores diputados, porque en 
Estados Unidos Mexicanos la comprensión 
·es 1nenos clara, m.enos perfecta y menos de­
finida; sin embargo, como dicen estos seño­
res que lª idea de república va unida al cen­
tralismo, lo que no es cierto, para quitar ese

·escrúpulo, pongamos, como antes dijo el dis­
cípulo de Voltaire con su amarga ironía, el
señor licenciado Lizardi, pongamos, decía,
República Federal Mexicana, que es una 
apreciación más mexicana, pai·a no poner.Estados Unidos Mexicanos; de manera que 
es una verdad: la ideá de centralismo no va
uni9a absolutameute con lª~ idea de repú­
blica, cou la idea de federalismo eutre nos­
otros. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor 
presidente, para la rectificación de hechos;
estoy dentro del Reglamento y pido que se 
me conceda la palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Palavfcini. 

-El C. Palavicini: La discusión está ago­
tada, señores diputados; el señor diputado 
Luis Mauuel Rojas, el señor diputado He­
rrera y el señor Martínez de Escobar han 
hecho brillantes disertaciones sobre asuntos 
históricos; pero esto no es cuestión de his­
toria; la parte e1'l1dita del asunt� en contra 
del dictamen ha sido expuesta brillantem¡,n­
te por el señor licenciado Luis Manuel Ro­
jlls; esta es cuestión de sentido común, se­
•Úores diputados.

Cuando se escribe un libro no se principia
por ei' preámbulo : se principia cuando se 
lee · todo el que sabe cómo se escribe un Ji-

' 

\ . bro couoce que primero se hacen los capi-
tul¿s y después se pone el preámbulo; pero
la Comisión ha querido hacer· primero el
preámbulo antes que la Constitución. Este
es el asunto es cuestión de forma, y des­
pués de los' iargos debates ll�gamos a_ la
convicción de que "Estados Unidos Mexica­
nos" o "República Mexicana" cxpres_an me­
jor la organización poljti�a de México ; el 
·preám:bulo se va a escnbir al fin, _como e7' 
todas las obras humanas; pero, senores di­
putados, no ha ha pido. reahnen�e confus�ón
cuando el señor hcenmado R0Jas

1 
el senor 

Lizardi el señor profesor Herrera y el se­
ñor lic�uciado Castaños han sostenido aquí 
que es fácil confundir las i_deas centralistas 
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con la denominación República Mexicana; 
voy a tratar de explicar por qué. 

Se llamó Estados Unidos Mexicanos en to­
das. las Constituciones federales y se llamó 
República Mexicana en todas las Constitu­
ciones centralistas. Esto bastaría para con­
vencer a la Asamblea de que ha quedado en 
el alma popular esa distinción; pero la Co­
misión ha querido reformar eso, la Comisión 
ha querido busear un término que alarga el 
nombre, pero no .¡o completa, le Uama Re­
pública Fedecal Mexicana. 

.Ahora yo le digo al señor Lizardi: cuando 
vaya alguno de nosotros al extranjero, no 
dirá que va de la República Federal Mexi­
cana sino que va de México, como cuando 
vien� un individuo de Suiza no dice: "ven­
go de la Confederación Suiza' 7

, sino: ''vengo 
de Suiza". El señor Lizardi había prepa­
rado su discurso creyendo que iba a impug­
nar el dictamen alguno de nosotros, especial­
mente yo; como había pedido que se apla­
zase el debate de este asunto, creyó que yo 
iba a atacarlo; pero no es ese el asunto, se­
ñor Lizardi, el asunto es enteramente de for­
ma; en prim,er Jugar, el ciudadano Primer 
Jefe ha presenta.do a la Comisión de Puntos 
Constitucionales un proyecto de Carta l\Js1g­
na en el que no hay preámbulo ; principia 
po� el artículo lo., y la Comisión ha descu­
bierto la idea luminosa de hacer un preám­
bulo al que el señor Castaños, en medio de 
su s�ncillez, ha encontrado un calificativo 
acertado al decir que está un poco pesado. 
En efecto, se tarda uno diez minutos para 
leer el encabezado del preámbulo, encabeza­
do que indudablemente no va a tener apli­
cación, porque el que pone el encabezado es 
el Ejecutivo cuando proclama esos decretos; 
la Comisión tuvo que sujetarse, y ya este 
debate ·lo había prevosto el autor de refor­
mas al Reglamento, porque · había dicho en 
qué forma se expidiera; allí dijo : 

"Las reformas a la Constitución que 
apruebe el Congreso, se expedirán bajo esta 
fórmula: "El Congreso Constituyente de los 
Estados Unidos Mexicanos, decreta: ... " 

De manera que, en realidad, eso sobra; yo 
imagino la m.alicia del señor Martínez de Es­
cobar; el señor Martínez de Escobar se equi­
voca esta vez, pues nosotros creemos que 
todos y cada uno de los miembros de la 
Comisión son brillantes · revolucionarios y 
exaltados jacobinos además; pero no pode­
mos creer que pueden tener en un dictamen 
una idea conservadora. Todas las obras de 
los científicos que escribieron, fueron para 
dar la idea al pueblo de que esta era una 
sola república. Todas las obras escritas para 
textos de las escuelas, sostienen la tesis de 
la Comisión; no se atrevió el general Díaz 
nunca a atacar la forma de la soberanía de 
los Estados ni la forma de Estados Unidos 
Mexicanos y el mismo dictador, que era un 
gran centralista, mantuvo el respeto, un gran 
respeto, por la soberanía de los Estados y la 
forma de Estados Unidos Mexicanos ... 

-El C. B6rquez, interrumpiendo: Parauna moción de orden, ·señor presidente. ll! ciudadano Palavicini pidió la palabra para una rectificación de hechos, Y a mi modo de ver, ya ha entrado desde hace mucho al te. 
rreuo de la discusión, y no tiene derecho· a 
ello. (Aplausos.). 

· -El C. Palavicini, continuando : Celebro
el entusiasmo con que los señores Giffard 
y Enríquez recibieron la oportuna moción 
de orden del disting·uido compañero señor 
Bojórquez; pero en este asunto la rectifica. 
ción de hechos no puede evitarla el interés 
del señor Bojórqucz, porque yo vine a rec­
tificar hechos y es lo que estoy haciendo; yo 
vine, porque fuí el primer aludido sobre esos 
mismos hechos; pero todo lo expuesto por 
el señor Martínez de Escobar está en pro de 
lo qua nosotros �ostenemos· sobre este dicta­
men .en primer término, es decir, la unión 
soberana de los Estados que son unidos y 
que son mexicanos; no vale, pues, la pena 
de seguir una discusión; sencillamente el 
asunto .está agotado y el señor Bojórquez 
tiene razón y yo voy a escuchar con gusto 
su atinada observación y únicamente diré a 
la Comisión: ¿ es posible que un preámbulo 
sea necesario para la Constitución! No le 
ha dado la Cámara un preámbulo· a dicta­
minar, Je ha dado un proyeetb de Constilu• 
ción; pero yo les digo -todos han leído al­
gunos libros-- que el preámbulo debe ha• 
cerse cuando esté acabada la obra, no antes; 
es por esto que yo había sugerido la idea de 
que retiraran su dictamen .sobre el preám· 
bulo; pero de esta manera nos obligan a los 
que creemos que República Mexicana no es 
lo mismo que Estados Unidos Mexicanos 
-porque tenemos esa convicción-, a que
vayamos sencillamente a vota1· en contra de
este dictamen.

-El C. Nafo.rra.te: Pido la palabra, ciu­
dadano presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Nafarrate. 

-El C. Nafarrate: Pregunta el señor Mar·
tínez de Escobar, qué derec�o hay para lla­
mar Estados. Unidos Mexicanos: Es muy ló­
gico y .muy sencillo: el derecho lo dan las 
victorias de. las armas mexicanas, porque 
así lo son las actuales, las revolucionarias, Y 
esa es la razón que hay para que se conceda 
ese derecho, por conducto de las armas m�­
xicanas representadas .Por el ciudadano Pr:t· 
mer Jefe ; es muy sencillo: la forma de Go· 
bierno unionista que el ciudadano Primer Je· 
fe ha iniciado, yo la he entendido de esta 
manera, como unionista; ya retirados los sa� 
télites de los gobernadores, que eran los jefes 
políticos, que eran los candidatos para comn· 
nicarse con los presidentes municipales, de 
tal manera, que ahora los Estados mismos 
van a regirse con un sistema unionista. En la 
repú�lica que se llamaba antes centralista¡ los mismos gobernadores eran los agentes d; presidente de la República; esa es la. razon 
por la que encuentro yo una distinción en·. 
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tre República M�xicana y Estados Unid?• 
¡,{eidcanos. El mismo Congreso de la Umon 
tiene ]a obligación , de unir los intereses de

todos los Estados y allí vem.os más palpa­

ble en el Congreso de la Unión, el derecho 
que nos da la misma habla castellana para 
110mbrar a nuestra patria Estados Uniúos 
r.{e:x:icanos ; porque nuestra :forma de · Go­
bierno es unionista en sus intereses_; no sólo 
uaY esa palabra en que yo me he fiJado, ·no ; ;  
pr�cisamente en la soberanía _de los Estados, 
que relaciona muy bien la palabra " repú­
blica" y soberanía de los Estados ; de mane­

ra es que no existe precisamente ésta, sino
que los Esta�o� debe_n sei: libres para gobe,r­
narse en su reg1mcn 1nter10r, por cuya razon
no hay soberanía en los Estados. Si aquí, en
�ste Congreso, resultan lesionados los inte­
reses de un Estado, tiene la obligación de 
pasar por ello y sujet;1-rse a la unión de lo� 
intereses ele los <lemas ; de manera que; s1 
insistimos, como está nuevamente iniciado,

· la política tendiente a sostener la República 
Mexicana con los partidos centralistas que 
se están formando en la capital de la Repú­
blica, será la que impuso la autonomía mu­
nicipal, es decir, el paso más grande que ha 
dado el Primer Jefe. Nosotros hemos venido 
ievolucionando y estudiando detenidamente 
este decreto. Cuando él retiró la autoridad 
de los jefes · políticos, ya esperábamos nos­
otros que la realidad de las libertades iba 
a ser 1111 hecho ; de manera que si la primera 
autoridad que representa las garantías indi­
viduales es la municipal, quiere decir que 
ésta es un obstáculo que la administración 
pone para que la política no sea centralista 
ni en los mismos Estados, y precisamente de 
allí viene que la Constitución que nosotros 
tenemos que estudiar ahora, contenga las úni­
cas facultades que le daremos al presidente 
de la República para que los Estados no pue­
dan legislar sin respetar a esta Constitución 
que firmamos ; por lo tanto, sí hay 'una obli­
gación ; antes que la soberanía de los Esta­
dos, está la Carta Magna que declara Es­tados Unidos l\1exicanos. ¡Por qué razón ustedes se obstinan en sostene, el nombre, cuando con el solo nombre renunciamos a la autonomía municipal, porque precisamente la nueva política de la. nación será unionista ! . 

-Un C. secretario : · Se pregunta a la
.A,,,(V amblea sj está suficientemente discutido. . oces : ¡ Si ! ¡ Sí ! )  Se procede a la vota­ci.611. (Voces : ¡ No ! ¡ No !l\formullos. S iseos. )  . -El C .  Múgica : Creo que la Comisión tiene el deber todavía de informar a ustedes sobre este dictamen, aun cuando sea en unas .cuantas palabras ; quiero simple y sencilla­lnent� referü·mc a algo que todavía no se ha d{t•tido y que creo que la Comisi6n tienee erecho de exponer a la Asamblea : (Vo­��ds : Se ha declarado suficientemente discu-1 º· i A votar ! ) 
¡l)-EI _c. l\lJ:úgica, continuando : Señores :
•nce q�e manera le da.n a la Comisión, le 

0m1endan un asunto tan delicatlo y ahora \ 

no le permiten que se explique ! No com­
prendo verdaderam ente . . . . 

-El O. Palavicini, interrumpiendo : El
artículo 106 del Reglamento dice que la Co­
mir-úón debe empezar por s9stcner su dicta­
men ; la Comisión ya ha hablado por boca 
del señor Monzón y de los señores Lizardi y 
J\lartínez de Escobar, lo que quiere decir 
que por conducto de ellos ha sostenido su 
dictamen ; además, la .Asamblea ha declara­
do suficientemente discutido el asunto y, 
por consiguiente, nosotros estaremos muy 
contentos escuchando al señor presidente de· 
la Comisión en otros dictámenes ; pero este 
lo hemos declarado suficientemente discuti­
do y el Reglamento es el Reglamento. 

-El O. l'IIúgica : La Comisión no trata de
sorprender el momento psicológico de la 
.Asamblea ni imponer de una manera siste­
mática un dictamen que, bueno o malo, es 
sincero ; pero cree, y lo expresa por mi con.
dueto, que debe tener suficientes garantías 
en la .Asamblea para que pueda cumplir 
dentro de sus escasas facultades con los en­
ca1'gos que se le confirieron y, por esta razón, 
creo que, antes o después, la Comisión tiene 
derecho a hacer aclaraciones. 

-Un C. secretario : Por disposición del
señor presidente . . . . (Voces : ¡ Ya está vo­
tado ! ¡ No hay caso ! )  

-El C.  presidente, agitando la campa­
nilla : Tiene la palabra la Comisión. 

-El O. Ugarte : Señor presidente : Si se
abre nuevamente el debate, que pasen a 
inscribirse más oradores. 

-El C, 1/Iúgica : Señores, la Comisión no
rehuye el debate ; está defendiendo una 
idea . . . .

-Un C, diputado : Señor presidente : Ya 
se declaró qne está suficientemente discu­
tido y, por tanto, el señor presidente de la 
Comisión debe dejar de hablar. 

-El C. presidente : Tiene la palabra el 
ciudadano Múgiea, miembro de la Comisión. 

-El O. Múgica : Señores diputados : Tal 
parece que se trata de un asunto de vida 
o muerte, según es el -empeño que hay aquí
de parte de un grupo de la Cámara para 

· aprovechar esos• n1omentos · de entusiasmo o
de decaimiento en los diputados con rela­
ción a las ideas que se discuten. 

Yo no c1:eo que sea esto tan importante
ni que vaya a ser motivo d� que se siente el 
precedente en esta sesión de que una vez 
para todos los casos · quede la Cámara to­
talmente dividida en dos grupos perfecta­
mente bien definidos ; yo no quisiera esto, 
porque las ideas generales que aquí trae­
mos son de intereses comunes, que atañen
a todos igualmente ; puedo decir que cons­
tituyen el ideal sobre el cual marchamos y
sobre el cual hemos venido a este Congreso. 
Repugno, pues, esos procedimientos que los 
parlamentarios experimentados .están tra­
tando . de ejercer aquí, donde la mayoríá de
la Cámara es enteramente nueva en estos
procedimientos, y que la buena fe que a
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estos hombres guía, no es más que el patrio­
tismo, ni es más que aquella idea que nos 
llevó a la revolución. (Aplausos. ) 

Dice el señor Palavicini que la Comisióll 
debió haber hablado primero para informar. 
Señores, qué ¡ las razones que la Comisión 
expuso en ese dictamen no son de tomarse 
en consideración Y b No equivale a la voz 
viva. de uno de los miembros <le la Comisión, 
anu cuando no se haya presentado a soste­
ner las ideas que se han escrito ! Dice el se­
ñor U garte que la Comisión pretende apro­
vechar el momento para que los votos se · 
emitan en determinado sentido. Yo no creo, 
señores, que esta Asamblea esté compuesta 
de hombres inconscientes que se dejen en­
gañar ; creo que todos los diputados aquí 
reunid-os vienen a pensar y vienen a decir 
con toda serenidad y con toda independen­
cia su parecer ; pero, señores, no quieí-o yo 
aprovecharme de ninguna impresión, no 
quiero absolutamente apelar a ningún siste­
ma artificial para que el dictamen de la Co­
misión se vote ; yb quedaré muy contento si 
la Asamblea repudia un dictamen, · cuando 
e8te dictamen no esté conforme con el ·sen-

� tir nacional, con el sentir de la revolución ; 
pero 110 seré yo, pues, quien pretenda con 
mi palabra impresionarlos en el sentido de 
un dictamen, y voy a referirme y a concre­
tarme. al motivo que me hizo tomar la pala­
bra pará demostrar que aquí· quedó algo sin 
discusión , pasó confundido y que no ha sido 
objetado por nadie absolutamente ; me refie­
ro a las palabras del señor prosecretario 
Castaños, que llamó a la redacción del dic­
ta1nen ' ' pesada ' ', que la llamó ' ' insípida ' ', 
que la llamó ' '  sin significación alg-una ' ' ; y 
yo, señores diputados, quiero preguntar a 
ustedes : . ¡ qué significa la fecha del 26 de 
marzo de 1913 Y ¡ No significa la alborada 

· de esta revolución T ¡ no significa un hecho,
por el cual habéis venido todos vosotros a
este Congreso ! ¡ no significa la protesta so­
berbia y viril del pueblo y de un gobernador
ilustre contra la tiranía, contra la tiranía
de todos aquellos que en ese momento apo­
yaron a la usurpación y al crimen ! (Aplau­
sos. )

¡ Por qué ha ele ser pesada la fecha del
26 de marzo de 1913 en la redacción de esta 
Cot¡stitución ? ¡ No ha de contener este Con­
greso también su historia misma condensa­
da en unas cuantas frases, aun cuando no
sea un verso sonoro ! ¡ No son las demás fe­
chas, la rectificación que hace el Primer
.Jefe de los cargos terminantes que la Di­
visión del Norte y la Convención le hicieron
para separarse de él, diciendo que el Primer
.Jefe no tenía un programa revolucionario,

· que el Primer Jefe no había pretendido
más que un restablecimiento del orden cons­
titucional, y entonces el Primer Jefe re­
formó el Plan . de Guadalupe, cuya fecha
está en este dictamen, diciendo' que la re­
volución era una revolución' social Y ¿ Y eso
es pesado, señores, llevar a la conciencia áe 

todo el pueblo y a la memoria de todos las edades, fechas gloriosas ! Poco después, se­ñores, el Primer Jefe consideró que para 
darle vida, para qne�·cristalizasen todas las 
ideas de la revolución era preciso hacer
una nueva reforma, y entonces escribió una 
nueva fecha, que aquí está · también con­
siderada en este preámbulo que está pe­
sado; según ha dicho ligeramente uno de 
los impugnadores de este dictamen. ¡ Qué 
pues, señores, qué hay de pesado en esa� 
fechas que i\ebe conocer el pueblo Y ¡ Que no , 
son un cuento ! Está muy bien ; ¡ las consti­
tuciones de los pueblos son literatura árida 
y flamante que va a penetrar a las almas 
de las multitudes ! 

Es, señor€!s, todo lo que tenía yo que de­
cir ; este pensamiento, ·sobre el cual no se 
había fijado la Asamblea todavía, es el que 
estaba pugnando aquí contra la Comisión, 
la cual declara que no apelará a . ardides de 
ninguna especie, que no tratará de hacerles 
atmósfera a sus díctámenes y que protesta 
que cumplirá patrióticamente con el deber 
de dictaminar sobre el proyecto que se le 
ha presentado e incluir en él todos los idea­
les que palpitan en el alma de todo mexica­
no. (Aplausos. )  

-Un C.  secretario : Por disposición ele la
Presidencia se consulta si está el asunto su­
ficientemente discutido. (Voces : ¡ Sí !  ¡ Sí! 
¡ No !  ¡ No ! ) Las personas que estén por la 
afirmativa, que se sirvan. poner de pie. 

-El C. Múgica : Señores y compáñeros :
Y o les suplico a ustedes que lleven su pacien­
cia hasta lo último ; yo quiero que se ·siga 
discutiendo sobre este proyecto, yo se los su­
plico encarecidamente, p·ara que no se diga
que estén ustedes sugestionados. 

-Un C. secretario :  Se han inscripto en 
contra del dictamen los ciudadanos Dáva­
los1 Rojas y von Versen. 

-El C. Limón : Señor presidente : Se obe­
dece o no se ·obedece la resolución de la 
Asamblea. Ha habido mayoría. 

-El C. Espinosa : Pido la palabra, seMr
presidente. 

-El C. presidente : Tiene usted la palabra.
-El C. Espinosa : Señores diputados :  No

Vengo con la erudición del señor Martínez 
de Escobar, ni tampoco con la sapiencia del 
señor Herrera a tratar un ;isunto de suyo 
difícil y escabroso ; sino sencillamente a po­
ner mi humildísimo concurso en este debate, 
tratándolo bajo · el punto de vista esencial­
mente histórico. El ciudadano diputado Jlfar­
tínez de Escobar hace la pregm1ta de que por 

qué se considera reaccionaria a la design�· 
ción de República, en lugar de Estados Uro· 
dos Mexicanos ; para los que conocemos al_go 

ele historia patria, señores diputados, la in· 
terrogación del señor Martínez de Escobar_
es sencillamente ingenua ; no vengo con f 
ánimo· tampoco de hacer ningún cargo a .ª
Comisión Dii,ctaminadora, pues estoy segUl� 
que en ella figuran hombres verdaderament 
dignos y genuinos representantes de la re-

.. 
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Jución cuyas ideas vienen aquí a cristali­vor en �1 aliento de suprema esperanza. No,
zan'ores vengo exclusivamente a decir lose , ; - . oco que yo se respecto a _este punto co�t1-
fucional. No sé tampoco s1 estoy en lo crnr­
to si me acerco a la verdad o si estoy en
ll'a. creo únicamente que el concepto his-

e ' '· t 'ldb tórico que yo aqm vrer a encauzara e e a-
te por el verdadero sendero de la verdad. No 
he querido co�fi.ar a mi memoria fechas ver­
daderamente importanJe� y pc_r eso. yoy a 
tener la pena de fastidiar la ·atenc10n de 
ustedes dando lectura a algunos brevísimos 
apuntos sobre historia patria. (Leyó.) Como 
ustedes ven, juzgo el punto de vista histó­
rico con anterioridad a la conquista espa­
ñola, y se ve c¡.ue el suelo ':'exicano estaba 
dividido en tribus que teman costumbres· 
muy diversas y que el territorio tenía una 
delineación geográfica bien marcada y ente­
ramente distinta una de otra; esta compa­
ración la traigo aquí para ver cómo sí es co­
rrecta la comparación· de la denominación 
que quiere dársele_ de Estados Vn�do�, Me­
xicanos y no precisamente por rmltacion a 
los Estados Unidos de Norteamérica; sino 
por antecedentes históricos, y por eso he te­
nido necesidad de venir a tratar la cues­
tión desde esos tiempos tan remotos .. Des­
pués, señores, consumada la conquista, bien 
sabido es de todos ustedes cuál fue la forma 
en que los conquistadores se dividieron el 
t.eri:-itorio mexicano ; no necesito clecíroslo, 
porque esto es elemental. Hechas las enco­
miendas, divididas por porciones las tierras, 
y repartidos los hombres por determinado 
númer·o a cada uno de los conquistadores, 
aquéllos siguieron teniendo desde entonces 
una división bien fija y bien delineada; pe­
ro después, cuando la propiedad territorial 
empezó a ·dar ·principio, vinieron nuevas de­
marcaciones y de lo que fueron simples en­
comiendas, se pasó a formar las provincias que se llamaron de la Nueva España. Tam­
·bién está demostrado, de manera precisa, que
aquí mismo, en un solo Territorio, había de, marcaciones geográficas bajo un mismo go­bierno político; pero bien separadas unas de otras. Después de esta denominación el.e provincias de la Nueva España vinieron ya otras divisiones denominadas departamentos, que correspondían, con pequeñas diferencias, a lo que hoy se conoce con el nombre de Fls­tados. Después de estas denominaciones de departamentos vinieron los Estados con las actuales dimensiones que hoy se cuentan. Estos antecedentes históricos demuestran que �ay una consecuencia lógica para la de­nommación de Estados Unidos Mexicanos que desea dársele a la denominación patria. 

A!iora contestaré a la pregunta que hacíael c1udac1ano Martínez de Escobar, de que
P_or qué la denominación o palabra -aquí 
:) es palabra-, "República" tiene un sen­
¡ ido retrógrado. Y o no soy precisamente de 
eºs que así opinan; pero sí se desprenden desos antecedentes históricos, ciertos linea-

mientas reaccionarios, porque los congresos 
que adoptaron esta palabra para dominar a 
la patria, fueron los que estuvieron siempre 
encabezados por clericales o aquellos que tenían tendencias centralistas. Voy a de­
mostrar con hechos: yo, señores, tengo otro 
concepto ,ele lo que significa la palabra "Re­
pública". En mi humildísima opinión, es 
únicamente una forma, una forma de Gobier­
no que muy bien puede adaptarse sin . que 
se llegue a una inconsecuencia, a la nación, 
dándole la denominación de Estados Unidos, 
supuesto que no es más que una forma de 
Gobierno. Puede ser una República central, 
puede ser una República federal; como ya 
dije, no es más que una forma de Gobierno 
que es contraria a la monarquía; es cuestión 
de .forma únicamente, y de ninguna manera 
de significación política, que es lo que aquí 
estamos nosotros debatiendo. El Congreso 
convocado por Morelos el lo. de septiembre 
de 1813, acordó una Constitución republica­
na que publicó en Apatzingán, el 22 de oc­
tubre de 1814; el Congreso fue convocado 
por m1 caudillo revolucionario, por un mo­
vimiento que no estaba cristalizado el Go­
bierno y tenía todas las características de 
una fuerza netamente militar; ese Congreso, 
al tratar de toda la federación, dió a las par­
tes del territorio que lo componían, de una 
manera clara y precisa, el nombre de pro­
vincias de la Nueva España ; allí se ve de 
una manera esencialmente liberal bien mar­
cada, el por qué s,e designaban provincias 
de la Nueva España. Después de la Constitu­
ción española de 1812, que aquí nos llegó 
apenas como una ola que viniera a besar 
nuestras tierras Y.. que traía principios ver­
daderamente liberales de la Constitución de 
ayuntamientos, fue derogada aquí en Nueva 
España, casi al haber llegado, después de 
haber sido puesto en libertad el rey Fernan­
do y repatriado a España; así, pues, esta 
Constitución española fue muy poco lo que 
influyó en la vida nacional de México. 

El segundo Congreso emanado del Plan 
de Iguala, que se instaló el 24 de febrero de 
1824, y del que estaba al frente Iturbide, 
tenía entre su seno jefes que representaban 
tendencias republicanas, aunque en el fondo 
este Congreso defendía un principio neta­
mente monárquico. Los · leaders de las ten­
dencias republicanas hicieron grandes es­
fuerzos porque se esbozara, cuando menos 
allí, la emancipación política de nuestra pa­
tria. Fueron Guadalupe Victoda y Guerrero; 
pero nada consiguieron y de hecho este Con­
greso fue también centralista, supuesto que el 
que lo había hecho era nada menos que Itur­
bide, quien después de muy poco tiempo se 
declaró emperador. 

El tercer Congreso, instalado el 7 de no­
viembre de 1824, adoptó para la forma de 
Gobierno la República rep·resentativa popu­
lar y federal ; esta Constitución estaba insC 
pirada y sostenida por Bravo, Victoria y 
Navarrete; había en a'.quel Congreso tres 

,:¡ 
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tendencias : una por la monarquía española. 
otra por el Gobierno central y otra por el 
Gobicmo republicano federal. 

El cuarto Congreso, instalado por Santa 
Ana el 4 de enero de 1835, de una manera 
clara y precisa decía únicameú.te Repúbli­
ca Mexicana ; pero jamás. vimos allí la lo­
cución de Estados Unidos Mexicanos ni de 
11rovincias de Nueva España. Se veía1 pues, 
que la obra de los reaccionarios, los -repre­
sentantes de las ideas atrasadas como lo fue 
siempre Santa Auna, querían imponer de 
una manera bien precisa y clara el Gobierno 
absolutista, que es la característica de los 
gobiernos centrales, puesto que tienen en un 
pmio todo el poder de una nación y hacen 
de ella como si fuera propiedad particular. 

El quinto Congreso se instaló como una 
consecuencia, como un resultado del Plan de 
Tacubaya ; el 10 de junio de 1842 fue la 
fecha en que este Congreso quedó instalado 
y sus tendeneias eran netamente liberales y 
allí también se pedía, como una necesidad, 
que las instituciones republicanas fueran 
netamente federales. En este Congreso se 
volvió a repetir la d enominación de Estados 
Unidos Mexicanos. 

El sexto Congreso, instalado nuevamente 
por Santa Arma el 12 de junio de 1843, 
que tenía al frente al arzobispo Posadas, 
dió como dcnomimición República Mexicana 
y como organización la central ; he ahí cómo 
un arzobispo, al frente de una asamblea, no 
tenía más que pedir lo que era natural espe­
rar de él, y venía a pedir lo que ahora vienen 
a pedir los señores de la Comisión Dictami­
nadora ; sólo que respecto de los cargos que 
se le atribuyen a esta Comisión, en mi con­
cepto, no hay en ellos ningún dolo ; yo los 
considerü representantes muy honrados y 
representantes de una revolución que ha
. echado por tierra dos tiranías ; yo no puedo 
hacer ningún cargo a estos ciudadanos. 

Después vino el séptimo Congreso, insta­
larlo el 30 de junio de 1846, con el general 
Paredes a la cabeza. Este Gobierno, que era 
producto del clero, fue central, . con preten­
siones a monárquico. Contra Paredes se le­
vantó la guarnición de Guadalajara y se unió
a ella la guarnición de México ; y este mo­
vimiento, qnc tomó proporciones alarmantes 
de una manera rápida, vino a resolverse en 
el triunfo de aquellas. armas, las que, una 
vez constituídas en Gobierno, se adaptaron a 
la Constitución de 1842, que había sido de 
principios netamente l iberales, es decir, la 
Constitución de Tacubaya. Después, la Repú­
blica Mexicana se rigió con esta Constitu­
ción hasta la de 1857, que es de sobra cono­
cida por toUos ustedes. A esto no tengo más 
que agregar qnr.

1 
la práctica anterior en 

nuestra República, aunque por clesgracia ha 
sido un mito o una ilusión con la qne se 
ha engañado al pueblo, se ha dado la forma 
de federativa reconociendo a cada Entidad 
libre y soberana, inspirándose, pudiéramos 
dcc·ir, en aquel principio de Rorn�scan que 

decía que los individuos deberían entregar 
algo de su libertad absoluta al que los re. 
presentara, a cambio de la responsabilidad 
que él tenía para con estos individnos que
abdicaban, en parte, de sus libertades. Esa 
es la forma de Gobierno más alta y es la 
más democrática ; esa es la idea del Gobier. 
no federativo, ,y así es como la pensaron los 
constituyentes de 1857 ; pero, por desgracia 
hemos visto que con unos paréntesis dema� 
siado cf'nneros, hemos vivido siempre bajo 
el Gobierno central más odioso y tiránico 
como el oprobioso de Porfirio Díaz y el n� 
menos oprobioso de la dictadura de la usur­
pación h uertiana. Sólo en el tiempo del pre­
sidente mártir pudimos, en realidad, tener 
en México una poca de libertad en cuanto · 
a la soberanía de los. Estados. Esta es la 
última consideración que yo puedo hacer 
sobre este tan debatido asunto ; la Consti­
tución de 1857, de una manera muy clara y 
precisa, dice que los Estados Unidos Mexi­
canos tien{n que ser libres y soberanos. Esta 
.forma que la Constitución le dió al Gobier­
no, implícitamente viene a ser la demos.tra. 
eión más palpable de que si efectivamente 
hay una unión entre el Gobierno del centro 
y el de los Estados, hay también una inde­
pendencia bastante ; consideración que los 
revolucionarios actuales debemos hacer que 
se respete, puesto que es una de las aspira­
ciones populares. (Aplausos.) 

-El C. Ramírez : Y o creo que estamos
perdiendo el tiempo miserablemente, y rue­
go al señor presidente mande dar lectura al 
artículo 112 del Reglamento. 

-Un C. secretario : El artículo 112 del Re­
glamento, dice : 

"Cuando hubieren hablado todos los in­
dividuos que puedan hacer uso de la pala­
bra, el presidente mandará preguntar si el 
asunto está o no suficientemente discutido . 
En el primer caso, se procederá inmediata-' 
mente a Ja votación ; en el Sicgu:ndo, conti­
nuará la discusión ; pero bastará que hable 
uno en pro y otro en cont1'a-, para que sr
pueda repetir la pregunta..' ' 

-El C. presidente : Tiene la palabra la
Comisión. 

-El C. Colunga, de la Comisión : Señores
diputados : Y o excito la cordura de ustedes 
para que se sirvan no conceder a este debate 
m�s importallcia de la que realmente tiene 
y que yo considero que es bien poca. Ha ve­
nido a dársela el señor Palavicini, por una 
parte, que anunció desde ayer qnc el pr�á�� 
bnlo entrañaba una gran importancia h1sto• 
rica, 1ma gran trascendencia política, Y, Pº�
otra parte, le ,  dió importancia al debate � 
señor licenciado Luis Manuel Rojas, que -vi�
no a dar la alarma en falso, a la Asamblea, 
por el prestigio que merecidamente tieM e!l
�L 

El señor licenciado Rojas hizo a la Co1n1• 

sió11 una imputación en términos de riguros�
esencia, que iinporta proe.ecler a estribJece 
de nua manera sólida esta verdad : .11° se
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cccsita el Hombre de Esta!'lo� Unid5>s Me­
�icanos para que una Republrna exista en
f rnta federativa; este es un hecho incon-
1 �astable que no ha llegado a ser combatido 
� el debate; como. ejemplo, yo puedo citar
Suiza contra el ejemplo de todas las Repú­
blicas latinoam�ri?anas, que �10. han hecho 
tra cosa que 1nutar, cmno imitamos nos­

ºtr·os, y sentada esta verdad, que considero o ' f' ·1 l ·rrefntablc, es muy ac1 e emostrar que nos-
�tros, los que formamos la C9misión, no so­
mos representantes ele las icleas conservado­
ras, sino de las ideas renovadoras y progrc­
�st;,s, porque es tm� ten�encia de la revo­
Jueiún la de ser nac10nahsta, y nosotros al 
propone-r que se ponga "Estados Unidos"
por HRepública ", no queremos otra cosa que

quitar una. denominación que nos liga con la 
nación vecina. \ 

Es indiscutible que los dos partidos que 
se han disputado el Gobierno en toda nues­
tra historia, han sido el partido conserva­
dor que es el de la traición, y el partido li-, . . beral, el progresista, que siempre en contra
del anterior, quiera conservar el nombre de 
Est.ados Unidos Mexicanos. 

Yo, señores, no nie_go que el pru:-¿ido libe� 
ral deba conservar sus tradiciones; pero 
también debo decir que el partido que siem­
pre se ha empeñado en consarvar sus tradi­eiones, ha sido ,el conservador, y aquí vemos 
que los m,ismos partidarios, que los impug­
nadores del dictamen, tratan de que. se con­
serve el nombre de Estados Unidos sencilla­
mente por tradición, y no han adu,cido otras 
razones de más peso ; el partido tradiciona­
lista ha sido siempre conservador; ¡ vamos 
nosotros a conservar la tradición de una épo­
ca en que imperó en la República el centra­
lismo Y Absurdo el liberalismo del general 
Dínz, y, sin embargo, en esa época, en los ex­pedientes y en las leyes, estaba la tradición 
de Estados Unidos Mexicanos como un escar­
nio. ¡Esa tradición la vamos a conservar! 

No se ha hecho justicia a la Comisión, yo 
creo qrn:i debemos examinar serenamente los 
argumentos que ha aducido y que son em,i­nentementc históricos ; hay que tomar la forma en que estaba constituída la n_ación en la época en que se hizo independiente; a 1� hor;1 en que México se emancipó no pa­ree1a mas que una gran colonia formada de la mezcla de conquistados y conquistadores que llevaban consigo el idioma, las costum,­bres, las leyes y hasta la religión del mismo Pueblo que había ensanchado sn dominio; •st•s palabras son de uno de los historiado­
l'es más notables: '' México no era más que 1'.� sola colonia y llevaba consigo el idioma ·t,. asta la religión del m�o puebl5> que ha-
0'!; ensanchado sns domm10s, etcetera, lia-
3�•ndo�? Jl;o!ector de n}levas raza;<,'' (To�o ,
g¡

· de Mexico a Traves de los Siglos", pa­
quna 195) El señor Rojas nos ha hablado de 
es/ b 1ab1a algunas otras provincias que no
do d ªf enteramente unidas; nos ha habla-

e a capitanía de la nueva Galieia. Nun-
, .. 

ca fue capitanía, lo que sucedió fue que en 
la provincia de Nueva Galieia hubo una An­
dienci� que conocía de los negocios de la
misma provincia, pero nunca hubo capita­
nía, y de todas 1nancras, la Audiencia de
Nueva Galicia estaba sujeta en muchos pun­
tos al virrey de la Nueva Espafia. El señor 
Rojas nos ha hablado del movimiento inicia­
do en Nueva Galicia allá por el año de 1823 ; 
pero yo recuerdo al señor Rojas que este mo­
vimiento no fue exclusivamente de Nueva 
Galicia, sino que fue de todos los Estados oc­
cidentales, porque ya hal:¡ía sonado níuy ale­
gre, a los oídos de las provincias el nombre 
de república y de que fueran los Estados in­dependientes, y en todos se promovieron mo­
tines de más o menos gravedad, de más o 
menos importancia, con objeto de asegurar la forma federal, y, ¡ sabéis cómo se calmó 
esa efervescencia! Por un decreto expedido 
el 21 de mayo de 1823, que llevaba este pro­
yecto de bases de la república federativa, y 
en ese proyecto de bases se fijaba este ar' 
tículo 60. : (Leyó.) Y allí no se habla de Es­
tados Unidos. Nada más tengo que agregar, 
señores. Me parece que la cuestión, como 
dije al principio, no tiene más que una im­
portancia bien escasa; se trata. de substituir · 
Estados Unidos Mexicanos por República 
Mexicana y no hay temor de que esta forma 
dé entrada al centralismo y yo apelo a la 
·cordura de la Asamblea para que se sir­
va dar por suficientemente discutido este
asunto.

-Un C. secretario : Se pregunta si está
suficientemente discutido este asunto.

-Un C. diputado, interrumpiendo : Si la.
Presidencia se sujeta al Reglamento, tendrá 
que permitir hablar a un orador en contra, 
supuesto que ha hablado uno más en pro: 

-Un C. secretario: Los que opineñ que
está suficientemente disentido, que se pon­
gan de pie. Sí está suficientemente disen­
tido.

Que los ujieres avisen a los señores dipu­
tados que están en los pasillos de desahogo, 
se sirvan pasar al salón, porque ha llegado 
la hora de votar. 

-El C. presidente: .Han hablado seis ora­
dores en contra y cinco en pro. (Una voz:
¡ Han hablado dos en pro y uno en contra 1
¡ Que se lea el dictamen ! )

5 

-Un C. secretario: El dictamen dice así:
'' El Congreso Constituyente, instalado en

la ciudad de Querétaro, el prhnero de diciem­
bre de mil novecientos diez y seis, en virtud 
de la convocatoria expedida por el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
el diez y nueve de septiem).,re del mismo año, en cumplimiento del Plan de Guadalupe, de 
veintiséis de m:arzo de mil novecientos tre­
ce, reformado en Veracruz el doce de di-
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ciembre de mil novecientos catorce, cumple 
hoy su encargo, decretando, como decreta, 
la presente Constitución Política de la Repú­
blica Federal Mexicana." 

Los señores diputados que voten en favor 
del dictamen, que se sirvan .poner de pie y . 
digan "sí", y los que reprueben, que digan 
"no". (Se procede a la votación.) El resul­
tado de la votación es el siguiente: 

Votaron por la afirmativa los 57 ciudada­
nos diputados· siguientes: Aguirre Amado, 
Allende, ·Alonzo Romero, Alvarez, Ancona 
Albertos, Andrade, Arteaga, Avilés, Bór­
quez, Calderón, Castrejón, Cedano, Cervera, 
Colunga, Dinorín, Espeleta, Espinosa Báva­
ra, Ezquerro, García Emiliano C., González 
Alberto M., Guerrero, Hidalgo, Ilizaliturri, 
Jara, Limón, Lizardi, López Guerra, Maga­
llón, Manjarrez, Manzano, Mári,,1ez, Martí­
nez Epigmenio A., Mayorga, Mercado, Mon­
zón, Moreno Bruno, Múgica, Navarro Luis 
T., Pereira, Prieto, Ramírez G., Ramos Prás­
low, Ramírez Villarreal, Recio, Rivera Ca­
brera, Robledo, Rodiles, Rodríguez Matías, 
Román, Romero Flores, Ross, Ruiz, Tépal, 
Torres, Vega Sánchez y Victoria. Total, 57. 

Por la negativa votaron los. 108 ciudadanos 
diputados siguientes: Adame, Aguilar Anto­
nio, Aguilar Cándido, Aguilar Silvestre, 
Aguirre Berlanga, Aguirre Escobar, Aleá­
zar, Amaya, Aranda, Barrera, Bolaños V., 
Cano, Cañete, Casados, Castañeda y Casta­
ñeda, Castaños, Ceballos, Cepeda Medran0, 
Cervantes Antonio, Cervantes Daniel, Cés-

pedes, Chapa, Dáva\os, Dyer, Enríquez E
s. pinosa, Gajardo, Fernández Martínez, Fran. 

co, Frausto, Frías, De la Fuente, Gámez Gai-za González, Garza, Garza Zambrano' Giffard, Gómez, Gómez Palacio, Góngor� González Aurelio L., González Galindo, Gon. zález Torres, Guerrer?, Gutiérr�z, Guzmán, 
Herrera Manuel, Juar1co, Labast1da Izquier. 
do, De Leija, López Couto, López Ignacio 
López Lira, López Rosendo A., Lozano, Ló'. 
pez Lisandro, Machorro y Narváez, Maeía� 
Madrazo, Márquez Josofat F., Martfuez Ra. 
fael, Martí, Mead e Fierro, Méndez, N afarra. 
te, Navarro Gilberto M., Ocampo, Ochoa 
Ordorica, Palavicini, Palma, Payán, Peña'. 
flor, Peralta, Pérez Celestino, Perusquía 
Pesqueira, Ramírez Llaca, Reynoso, Rodrí'. 
guez González, Rodríguez José María, Roe�
Rojano, Rojas, Rosales, Rosas y Reyes,
Rouaix, Sánchez Magallanos, Santos, Sepúl­
veda, Silva, Silva Herrera, Solares, Solórzá­
no, Sosa, Suárez, Tel10, Terrones B., De la
Torre, Truchuelo, U garte, Val tierra, Verás­
tegui, Villaseñor Adolfo, Villaseñor Alde­
gundo, Villaseñor Jorge, Villaseñor Lome!�
von Versen, Zavala Dionisio y Zavala Pedro
R. Total, 108. -

Se va a levantar la sesión y la orden del
día para mañana, es: Dis.cusión de los ar­
tículos lo., 2o., 80. y 4o. La Presidencia B11· 

plica que concurran con la mayor puntuali· 
dad mañana a las nueve. 

-El C. presidente, a las 7.45 p. m.: Se le­
vanta la sesión. 

1 
1 
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QUERÉTARO, 13 DE DICIEMBRE DE 1916 

DIARIO D( LOS D(BA l(S 
DEL 

CONORIESO CONSTITUYENTE 

PERÍODO UNICO 1 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1 ToMo I.-NuM. 24 

11� St;SION ORDINARIA 
G&L&BMDA 

Cli r;L rtATl!O JTUl!BIDt; LA MMANI\ Dl;L Ml(;l!C.OLl;S 13 
Dt; OIGlt;MBl!C Dt; 1916 

SUMARIO 
1,-Abierta la sesión, es leída y aprobada sin di1cu1iól'I el nda 

de la anterior. Se da cuenta con los �•11Dto1 ea cartera y rin­
de la protesta de ley el C. Alberto Alvarado. 

z.-Ocupa la Presidencia el C. Cán�ido Agui1ar. Se da Jedara 
al dictamen sobre el articulo lo. que, pllesto a discusión, ea 
apr,hado por UDaaimidad. 

l-Se da lectura a no oficio del C. Carram, en el que nisa 
fU ceucurrirá .• la discusión del articulo 3o. y se nombra ua 
cearisióu para recibirlo. 

4.-Leido el dictamen acerca del articulo 2:o., la Comisión pide 
• i,ermiso para retirarlo y presentarlo modificado. Se aprueba 
tae desde maiiaua só1o haya sesiones en la tarde. 

S.-Se preseata el articulo 2o. modificado, que es aprobado si■ 
imbión y por n■animidad en votación tlominaL Se levanta 
la aesióa. 

-

Presidencia del 
C. ROJAS LUIS MANUEL

1 

(Con una asistencia de 144 ciudadanos di­
putados, según lista que pasó el C. prosecre­
tario López Lira, se abrió la sesión a las 
9.30 a.m.) 

-El C. secretario Lizardi dió lectura alacta de la anterior, la que, sin discusión, fue 
aprobada en votación económica. 

-El mismo C. ·secretario da cuenta con los
siguientes asuntos: 

"El C. diputado Ortiz Rubio Franciscoma_nifiesta que por enfermedad está imposi­
t'litado para asistir a las sesiones, y solicita 
a ,�1cencia respectiva. "'--Concedida ..
. El C. diputado Zubaran Juan, por las 

�•mas razones que el anterior, pide licen­
cia.' '-Se le concede, debiéndose llamar a su 
suplente. . "El_ C. diputado De la Fuente Gilberto
�i

ad

de heencia por diez días, por tener un cui­
o de familia. "-Se le concede. 

"El C. diputado Pastor Rouaix participa 
que, habiéndole eoneedido al ciudadano Pri­
mer Jefe una licencia para separarse del 
puesto de secretari,o de Fomento, Coloniza­
ción e Industria, por todo el tiempo que 
duren las sesiones del Congreso, quedó en­
cargado del Despacho del citado Ministerio, 
el C. subsecretario, ingeniero y general 
Eduardo Hay.''-De enterado. 

-Un C. secretarlo: ¡Hay algunos ciudada­
.nos diputados que no hayan rendido aún la 
protesta de ley Y 

-El C. Dá.valos: ¿ Qué no sería a usted
molesto decirme el acuerdo recaído a la so­
licitud del señor Zullaran I Porque me pare­
ce que ha faltado mucho más de tres días, 
quince, doce ... 

-El C. secretario: El acuerdo dice: Dé­
se cuenta a la Asamblea para que determine. 
si considera justificada la licencia. (Voces: 
¡No! ¡No! ¡ Que se llame al suplente!) 

¡ Se llama al suplente Y (Voces: ¡ Sí, se­
ñor!) 

-El C. presidente tomó la protesta de ley
al C. Alberto Alvarado, diputado suplente 
por el 10 distrito electoral de Miehoacán. 

2 

Presidencia del 
C. AGUILAR CANDIDO

i 

--Un O. secretario: Se va a dar lectura al 
dictamen de la Comisión sobre el artículo lo. 

'' Ciudadanos diputados: 
... Comenzando el estudio del proyecto de 

Constitución presentado por la Primera Jefa­
tura, la Comisión es de parecer que debe 
aprobarse el artículo lo., que contiene dos 
principios capitales cuya enunciación debe 
justamente preceder a la enumeración de los 
derechos que el pueblo reeonoee como· natu­
rales del hombre, y por esto encomienda al 
poder público que los proteja de una ma-· 
nera especial, como que son la base de las 
instituciones sociales. El primero de• esos 
principios, es que la autoridad debe garan­
tizar el goce de los derechos naturales a to­
dos los habitantes de la República. El segun­
do es que no debe restringirse ni m,odificar-
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se la protección concedida a esos . derechos, 
sino con arreglo a la misma Constitución. 

"De consiguiente, proponemos a la Asam­
blea que dé su aprobación al citado artículo 
del proyecto de Constitución, que dice lite­
ralmente: 

"Artículo lo. En la República Mexicana 
todo individuo gozará de las garB.]ltías que 
otorga esta Constitución, las que no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los ca­
sos y con las condiciones que ella mism;a es­
tablece. 

"Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre 
de 1916.-Gcneral Francisco J. Múgica.­
Alberto Román.- L. G. Monzón.- Enrique 
Recio.-Enrique Colunga," 

Está a disensión. Las personas que deseen 
hacer uso de la palabra, pueden pasar a ins­
cribirse. Han pedido la palabra los señores 
Rafael llfartínez de Escobar, en pro, y Ra­
fael Martínez, "Rip-Rip", en contra. 

-.1!.'l C. Martínez Rafael: Ciudadanos di­
putados : A pocas personas corresponde, en 
el curso de su vida, actuar de un modo tras­
cendental. Casi todos l4jlS seres humanos pa­
san pm, 1 a vida cumpliendo tan sólo con 
las leyes de la naturaleza, y ap�nas si de­
jan huellas, apenas si dan lugar a que a 
su muerte haya evocaciones. Unos cuantos 
años después de que han existido, apenas 
si hay quien. recuerde sus nombres. 

A nosotros, los que formamos esta Asam­
blea, por cü-cunstancias especiales, al venir 
a representar diversos pu<iblos de la Repú­
blica, nos ha correspondido venir a actuar 
de un modo muy interesante, de un modo vi­
tal, de un modo trascendentalísimo. Se nos 
ha encomendado nada menos que transfor­
mar la :faz de nuestra patria. 

El indígena ha sido víctima de todas las 
infamias,. ha sido objeto de todas las ma• 
las obras de los dictadores, encomenderos, 
logreros, explotadores. Ese ser de tez de 
bronce que tanto ha sufrido, que se le ha 
alejado siempre de todos los festines reales 
o ficticios del progreso, no obstante que es
el que tiene mayor· derecho a todo lo que
aquí existe, porque conserva sin mezcla la 
8angre de s.ns ancestros, _ de nosotros lo es­
pera todo; con los labios secos y mustios 
por el cansancio; por las amarguras, por las 
decepciones; espera,. que nosotros llevem;os a 
su espíritu el jugo fecundo de la democracia 
y que armemos su brazo con el mejor de to­
dos los escudos: el derecho. La justicia, ma, 
trona augusta, escarnecida, :vejada, ultraja­
da por tantos siglos, tiene en nosotros fijos 
sus ojos y espera que repitamos el "¡ leván­
tate, Lázaro!" de la leyenda de Cristo. ¿ Y 
cómo l1abremos de cumplir con esa nuestra 
misión tan interesante, tan grave, de tanto 
relieve f Sin duda que entregándonos al es­
tudio de los artículos que forman la Carta 
Magna ;.unos con toda su sapiencia, otros con 
toda su erudición, otros, los que no tenga­
mos ni una ni otra cosa, por lo menos con 

· toda nuestra voluntad, con todo nuestro ca-

riiío, con todo nuestro amor. Yo, como todo, los compañeros, he estudiado, he leído he releído, he considerado y reconsideradd to. dos los artículos que forman el proyectQ que 
se ha puesto a disensión; desde este pri�ro traigo el fruto no sólo de mis anhelos, sino de mii estudio, que bien puede ser de sigru. 
ficación o bien no puede ser; pero entiendo 
qué precisamente de la presentación que se haga ante la honorable Asamblea de todas 

las iniciativas, magníJicas unas, brillantísi. 
m,as las otras, trayendo apenas alguna luz 

. unas y otras insignificantes, de ahí habrá de 
surgir la gran obra de esta Cámara, porque 
tendr(t la ocasión de ver, de juzgar. de jus. 
tipreéiar y seleccionar. 

El artículo lo., tal como está redactado 
en el proyecto puesto a discusión, es sin du-. 
da superior al artículo lo. tal como está ori-. 
ginal; pero, señores, encuentro lo siguien­
te: tanto un artículo como otro, me parecen 
hermosos, rutilantes ; me parecen una ánfo­
ra que contiene esencias preciosísill\aS; na­
da menos que los derechos del hombre en el 
texto original y ahora las g·arantías indivi­
duales. Sin embargo, esa ánfora que contie­
ne tan preciosas esencias, o. mi modo de en­
tender, tiene un defecto, tiene una deficien­
cia, tiene una abertura por donde pueden 
salirse esas esencias. Voy a explicarme. 

De todos nosotros es conocido el hecho de 
que grandes grupos de hombres han sido du­
rante muchos años trasladados de los lu­
gares de su residencia a las plantaciones de 
tabaco del Valle Nacional, a las fincas he' 
nequeneras de Yucatán, a Quintana Roo y a 
otras zonas en donde aquellos hombres, des· 
de su llegada, han recibido soplos de enfer­
medades y caricias de muerte. ¿ Por qué se 
verificaba esto Y Porque existía la infamia 
que se ha conocido con el nombre de engau· 
ches ¡ Y qué era el enganche i ¿ En qué con· 
sistía Y Consistía en un documento que fir· 
maban hombres, en'"el que renunciaban a to· 
dos sus derechos, hasta quedar convertidos 
en miserables es�avos. 

Aquellos hon1bres empujados por la ig· 
norm) cia, m¡uchas veces por la mis�ria, pe­
ro en cualquier forma por estulticia, por tor· 
pcza, por estupidez, aquellos hombres firma· 
ban tales padrones de ignominia y eran lle· 
vados a esos lugares, en donde, golpeados, 
maltratados, ultrajados, más bestias de car­
ga que hombres, producían enormes ganan· 
cías a los explotadores. No recibían jamás !ª
caricia de un derecho; no sentían ja�as 
poseer una garantía; no tenían en ningu.D�
forina la caricia de nna satisfacción, Y 51• 
cuando ya no podían trabajar, cuando es· 
taba agotado su organismo por la eníer!lle• 
dad que lo minaba o cuando la.s fu�rz�• ya 

no eran suficientes para hacer que s1gw.eran
en el trabajo, entonces, como suprema pun�
tada, se les dejaba que allá, en las galere.s, 
tumbados, esperaran que la muerte se II� 
gase a ellos y tuviera la gTacia de darle!' r beso último, postrero, en su frente. l O · 
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ué acontecía esto, señores ? Porque co·mo 
lje antes, por ignorancia o por migeria, al 
recibir unos cuantos peso� aquellos hombres
renunciaban a la� garantías, a los derechos,

convirtiéndose en esclavos. Pero no es esto

sólo señores ; nosotros, los que aquí esta­
mos'. la mayor parte sin duda que hemos tam­
bién calzado con nuestra firma, con nuestro 
nombre, padrones de ignominia. Las dos ter­
ceras partes, si no es que más, de los que 
vivimos en eiudades, no tenemos la felicidad 
de poseer casas . propias y recurrimos a arren­
dar propiedadea a sus dueños. ¡ Qué nos 
acontece ? Que para poder entrar a esas pro­
piedades se nos presentan unos contratos que 
nosotros, por inmoralidad sin duda, hemos 
firmado, no una, sino muchas veces, renun­
ciando a los artículqs setecientos y tantos, 
renunciando al Código de Comercio, al de 
Procedimientos Civiles y a todo lo que se 
quiera. Eso Jo hemos hecho nosotros y na­
turalmente, que cuando nosotros lo hemos 
hecho, lo han hecho también una infinidad 
de personas en todos los lugares en donde 
es. necesario arrendar casas sea par.a vivir, 
sea ¡,ara establecer algún negocio, o ¡,ara 
cualquier giro. 

Muchos de nosotros, no una, sino diver­
sas ocasiones, hemos tenido que recurrir a 
pedir dinero prestado, y lo hemos eonsegui­
do no sólo con el módico rédito de veinte 
por ciento, siño calzando documentos re­
nunciando a una porción de. artículos que 
nos pudieran favorecer ; y podrían citarse 
otros muchos ejemplos, por lo que resulta 
que en materia tan trascendental como en 
los ensos de enganche? como en los. casos 
de obligar a un individuo a que vaya a tra­
bajar, porque m\as veces firmando él y otras 
firmando un extraño por él, ha sido la cau­
sa para que se renuncien los que antes eran 
derechos del hombre y en casos trascenden­
tales se ve que, aun no siendo trasccndenta- . 
les, que -en miuchas ocasiones se han renun­
ciado esos derechos que la Constitución nos 
ha dado. Para que el artículo l o. quede 
rcdonclo, claro, terminante, expresivo y prác­
tieo, como debe ser, podríamos agr�gar a 
los <los primeros conceptos que tiene, otro,. 
cdn lo cual quedaría concluyente. Los con­
ceptos que forman el artículo lo. , son los 
sig�lientes : todo ciudadano tiene lo qtie an­
tes se llamaban derechos y ahora garantías. 
La ley puede coartar en determinados casos 

. esas garantías, y el ciudadano no puede re-
nunciar a ellas. Es verdad que en el artículo 
5?., poi' ejemplo, se habla de un modo par­
cial de que el Estado no reconoce tales o 
cuales renunciaciones ¡ que en materia de 
trabajo sólo podrá durar el convenio un año, 
Y que no podrá renunciarse a los derechos 
políticos y civiles. Pero · esto también cons­
taba_ en la Constitución de 57 ; no obstante,se hizo todo lo que he dicho y que sabemos 
es Perfectamente claro y perfectamente cie1·­
to. Por otra parte, en nada perdería con que 
en lugar de hacer limitaciones parciales en 

el artículo lo., que es donde se instituye, 
donde se declara terminantemente que to­
dos loa, ciudadanos tienen garantías, allí mis­
m!o se hiciera. constar que esas garantías no 
son renunciables en ningú1i cas:o, porque, 
señores, no porque aquí se va a estudiar la 
Constitución, no porque aqtú va a reformar­
se, no porque aqtú van a reformarse las le­
yes, no porque los gobiernós que vengan, no 
porque los ciudadanos encargados de gober­
nar tengan anhelos mucho más. altos que los 
que tuvieron los hombres anteriores que lle; 
garon hasta la infamia y que se revolcaron
en tan tremendos hechos, no por eso hay que 
suponer que hemos dado el golpe ele muerte 
a la chicana, al chanchullo, a todos aquellos 
ardides que sirven para desfigurar las leyes 
De manera que si nosotros aclaramos el ar­
.tículo lci. , habremos realmente cerrado la
puerta a todas las infamias. Nada pierde el 
artículo lo. ; al contrario, se hace más claro, 
más expresivo, más terminante. De un m:odo 
parcial se dice que los ciudadanos tienen ga­
rantías ; también podrá precisarse de un mo­
do absoluto que no pueden renunciarse en 
ningún caso esas garantías ; porque hay que 
ver que esto es uúa anormalidad. En todas 
las papelerías, en todos los estanquillos, co­
mo venderse papel rayado y como venderse 
sobres, se venden los contratos impresos, ese 
padrón de ignominia. De ese modo, decín., 
aunque hubiera quien se atreviera a presen­
tar, en tantas formas de hacer transaccio­
nes, un documento en que se renunciara a
cualquiera de los preceptos o reglamentos 
de las leyes, de todos, repito, aunque hubiera 
quien lo hiciera •Y hubiera quien firmara, 
tendríamos desde luego que no podría ser 
aceptado ; sino que sería nulo, por estar pre­
cisamente expresado claro y de una n1anera
terminante en el artículo lo. que todo indi-· 
viduo goza de garantías y que esas garan­
tías no pueden renunciarse en ningún caso. 
(Aplausos. )  

-El O.  presidente : 'l'iene la palabra el
ciudadano Martínez de Escobar.

--El O, Martínez de Escobar: Las consti­
tnciones indudablemente que son las mani­
festaciones exteriores, las manifeStaciones 
palpables del Estado. El Estado no es otra 
cosa sino la socie-dad organizada en Estado; 
contribuyendo a su marcha las constitucio­
nes, ya sean constituciones escritas, s ean 
constituciones rígidas, sean - constituciones 
flexibles, sean constituciones inviolables o 
consnetuclinarias, como la Constitµción in­
glesa, pero indud'ablemcnte que es la Cons­
t:itución la manifestación exterior de la idea 
de Estado. 

Las constitnciones, a través de todos los 
tiempos, han venido siendo en clgunos casos 
transacciones entre los reyes y los pueblos, 
es · decir ; una transacción entre el progreso, 
en un momento . dado, que estalla por 1nedio 
de una revolución, y la restauración de · las 
clases conservadoras, que tienen miedo y 
tiemblan ante aquellas emancipaciones que 
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vienen proclamando los pueblos en estado de 
rebelión. Ejemplo: la -Constitución de 1808

· en· España, cuando Napoleón I hizo temblar
a Carlos IV o. Fernando VII y que fue rey 
de allí José, el hermano de Napoleón, fue 
una transacción entre el pueblo y el rey. En
otros casos, señores diputados, las constitu­
ciones son concesiones o son gracias que los
reyes hacen a los pueblos; tendremos un 
ejemplo en la Constitución de 1814 en Fran­
cia, cuando Ltús XVIII subió al trono res­
taurado. En otros casos tenemos imposiciones 
de los pueblos a los reyes; podremos poner 
por ejemplo, sin duda alguna, la Constitu­
ción de 1812 en España. En otros casos son 
como en las repúblicas, tienen el poder ava­
sallador de las asambleas representativas,
de ciertas necesidades políticas en que se 
necesita un sistema federal para armonizar 
así los intereses de las entidades locales eon
una entidad central, como en Estados Uni­
dos, como en México, como en Suiza, como 
en Alemania, en donde existe el sistema fe­
deral más perfecto. 

Decíamos ayer, señores constituyentes, que
en nuestro medio tres constituciones tienen
gran importancia, gran trascendencia y gran
significación en nuestro desarrollo constitu­
cional. La norteamericana, la Constitución 
de 1877, que indudablemente es la que más 
influencia tiene en nuestras institucioue.� y
de una· manera especial en nuestra forma de
Gobierno, en nuestro sistema de Constitu­
ción, en el federalismo y en la forma re­
publicana. Decíamos también que· la Cons­
titución de 1812 tiene gran importancia en 
nuestro desarrollo constitucional. Indudable­
mente que sí. · Quizá sea lo menos en el 
momento actual; pero sabemos de la lucha 
entre el centralismo y el federalismo. El 
centralismo era algo así como el grito formi­
dable del poder del conservatismo, del po­
der conservatista que hemos heredado de 
España. A.hí vemos la influencia ele la Cons­
titución ele España sobre nosotros, y la 
Constitución ele 1793 de 'Francia. ¿Cuál es. 
la influencia de la Constitución de 1793 de
manera especialísima en cuanto a los dere­
chos del hombre 1 Allí se proclamaron esos 
derechos y en nuestra Constitución de 57, si
la vamos estudiando, no al pasar de la mira­
da, indudablemente vamos viendo que en esa 
declaración de los der.echos del hombre hay 
una imitación; pero no una imitación a pro­
pósito, sino una imitación inconsciente -di­
gámoslo así-, porque es natural que si los
derechos del hombre surgieron a la maldad 
del gran tirano ele los Barbones, aquí tam­
bién, en virtud ele los grandes despotismos 
en nuestras instituciones republicanas, sur­
gieron los derechos del hombre como limita­
ción del poder público ; esos derechos, que
son parte integrante de la naturaleza huma­
na, que son el elemento constitutivo del
hombre, que en algunas partes se sostiene
que son ilegislables, porque hay algo que no 
se le puede quitar al hombre. Entre nosotros,

en toda ley constitucional, señores diputa.dos, que es · la ley fundamental de los pu,.
bias, porque allí se plasman nuestra� insti. tuciones, nuestras costumbres cívicas, nues­
tros m;os, porque allí se condensa el alma de la vida nacional, el alma de la vida de ]a 
patria; en toda ley fundamental venimos distinguiendo tres elementos : el reconocí. miento de qerechos, limitaciones del poder 
público, forma u organización de los pode­
res, manera de constituirlos, división de las 

· mismas facultades que tiene cada uno de
ellos y la manera de hacer efectivas aque­
llas garantías individuales que se reconocen 
al hombre frente al poder público. Si nos. 
otros v�mos nuestra Constitución, indudable­
mente que se distinguen tres clases de prin. 
cipios: el derecho social, el derecho político 
y el derecho administrativo, si se me permite
la frase, aunque quizá no sea muy exacta; 
pero ·no encuentro otra que pudiera plasmar
la idea que voy a emitir. Principio ele dere­
cho social es todo eso que se llama derechos 
del hombre o garantías individuales; yo más 
bien no le llámaría a este conjunto de dispo­
siciones· que integran todos estos artículos, 
no le llamaría garantías individuales, le lla­
maría yo, de las garantías constitucionales. 
En estos artículos está el principio del de­
recho social, sin discusión; son disposiciones 
que han determinado la libertad del indivi­
duo en la sociedad, en tanto que en esta 
sociedad así eonstituída vino a restringirse 
la libertad individual en provecho de la Ji. 
bertad social. Principio ele derecho pol!tico,
o sea la forma de organización, la forma de 
Gobierno y principio de derecho administra­
tivo; el derecho político dinámico, si se me 
permite la palabra, y el otró derecho políti­
co estático; uno, derecho político en acción;
ya una vez 'perfectamente explicadas cuáles
son las facultades de esos poderes, ya en 
acción, ya funcionando, los derechos del
hombre entre nosotros indudablemente que 
han sido la grari conquista, la conquista mo­
numental, la conquista gloriosa, la conquista
soberbia de una reacción contra el poder ti­
ránico, de. una reacción contra el despotis­
mo ; pero sabemos nosotros, ya lo decía el
elocuente orador señor Martínez, cuál ha sido 
la condición del indio, indudablemente m,¡Y
triste, indudablemente muy dolorosa, indu•
dablemente muy amarga. . En la época colonial, si nosotros estudia­
mos las condiciones sociales ele las diversas 
clases existentes, se ve que las unas son her• 
mosas y las otras tristemente amargas. Ve• 
mos al conquistador, al titán de la espada, 
vemos al militar pretoriano de la conquista, 
a las clases clericales, a las clases dominado• 
ras, en una condición económica y social. ver• 
claderamente envidiable; y vamos abaJ_o, ª·
las otras clases, vamos al criollo, al m�0 

criollo, al mestizo, y vemos que las con�tc!o-­
nes sociales ele éstos son enteramente d1�· 
tas, que son enteramente pobres con relac;;in 
a las condiciones .. �ociales de los conquista o-
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es; pero donde el coll:traste se os�enta moll!l­
! uoso es cuando baJamos la mirada hacia 
1� simli. en que se encontraba el indio. _El in­

dio siempre fue sorprendido por todas nues­
tras auroras y por todos nuestros crepúscu­
los· en la misma triste situación. Siempre el 
indio fne el siervo de la gleba, el esclavo _de 
la iglesia, el esclavo del encomendero. Cuán­
do aquellas clases conquistadoras levantaban 
palacios y casas· señoriales ya en las hacien­
das ya en las ciudades, ¡ qué era el indio. se­
ñor�s diputados 7 No era más que el que 
lamía las cadenas, no era más que el que so-
ortaba todas· las fatigas, no era más que el 

�ne iba construyendo sobre sus espaldas, ein. 
tener beneficio absoluto, y con rela.eión al 
clero el indio era sólo el que levantaba las 
iglesias. La condición social del indio era muy triste, muy dolorosa, muy amarga. y 
sólo así puede explicarse que cuando el grito 
de rebelión lanzado por Hidalgo, por la exal­
tación ·del número, por la exaltación .religio­sa, por la exaltación de la sangre, por la 
exaltación de la patria, aqnella clase indíge­
gena, siempre entristecida y siempre dolori­
da, siguió en muchedumbre inmensa a aquel 
hombre, y hasta ·con palas y sin armas, con 
palos, con todo lo que encontraban, se lanzó sobre el conquistador y tuvieron lugar aque­llos actos heroicos tan inmensos, tan grandes 
y extraordinarios. ¿ Por qué T Porque siempre 
tenían a su vista la inmensa boca del abismoque los iba a tragar; y si nosotros hemQs vi­nido analizando nuestra Historia, indudable­
mente vemos que después de la independen­
cia el indio siguió enteramente igual y las 
cla.ses conquistadoras siguieron domina!ldo. 
¡Hasta cuándo, pues, señores diputados, por medio de una reacción se mejorará la condi­
ción de esta clase que las otras clases han vinido vejando T ¡ Cómo mejorar su condi­ción! Indudablemente que en todo este pe­
ríodo de anarquía formidable hasta antes del·57, siempre esa condición fue completaruen­te triste. Se me dirá que también después 
del 57; es verdad, porque no era posible que 
se mejorara de la noche a la mañana. En un 
momento dado surgió una ley que vino a po­ner remedio a esta necesidad social. Pero nopudo ser, dada la condición psicológica, da­da la falta de cultura, que en un momento dado aquella ley tan hermosa y sublime, co­
mo por encanto mágico mejorara en lo abso­luto aquella clase social. Pero es una verdadque ya desde entonces vienen existiendo los derechos del hombre; 'y¡¡. vemos cómo la Ji. bertad, la propiedad, la seguridad, la igual­
t•d, ese conjunto de manifestaciones liberalese los derechos del hombre que se distiu¡.ue 
tn esos veintinueve o veintiocho artículos de a Constitución, son el derecho de esas cla­
ies. Que entre nosotros no se hayan podido ev�r a la práctica, es indudable, porque los�ob1!1;10s han sido enteramente tirfmicos y•spoticos y ellos mismos han coutribuído aque aquellas leyes sean letra muerta, seanPapeles mojados, y aquellas leyes no lleven

dentro de sí el espíritu que las dieta. El cam­
bio de forma que se da al artículo, induda­blemente que es bueno. El artículo anterior decía: •' El pueblo mexicano reconoce que los derechos ele! hombre son la base y el oba 
jeto de las instituciones sociales. En cor,se, 
cuencia, declara que todas las leyes y todas 
las autoridades del ·¡,aís clebeu respetar y sostener las garantías que otorga la presenteConstitución." 

Esto, sencillamente, es una redacción iló­
gica, torpe, porque es claro que los derechos del hombre son la base y el objeto de las ins­tituciones, porque es indudable que las 
instituciones sociales se hacen para salva­
guardar, para beneficiar al hombre, para 
prosperidad del ·hombre; el Estado no seconstituye para protección del Estado ; el
Gobierno no se constituye para protección 
del propio Gobierno; pero del hecho de que 
los derechos del hombre sean la base, ¡ se 
puede creer que las autoridades respeten las 
garantías de la .. Constitución Y No, señores.No son verdad las garantías individuales. Al artículo de la Constitución de 57 bien 
pudo · dársele otra forma; pero nunca debe 
decirse que las leyes y :áutoridades debanrespetar y otorgar las garantías de manera
especial al individuo, mejorar al individuo;· 
porque tras ellos se ve como un beneficio yesto es si solamente se trata de proteger al 
individuo, de la sociedad, al conjunto de ele­
mentos ya acordes para respetar la misma libertad individual en provecho de la liber­
tad social. Por eso decía yo que eran prin­
cipios de derecho social, y había pensado 
bien ; no merecería la · pena decirlo, porqneno debemos impresionarnos de las palabras; ni siquiera está bien dicho, "de las garantías 
individuales", debe decir: "de los derechos 
del hombre", nada más. Así, nuestra Cons­titución no está bien; dice nada más de las garantías individuales; yo ya he dicho la 
palabra que debe nsarse en lugar de "indi­
viduales". Y digo que no está bien dicho, 
porque la palabra es "constitucionales"; 
porque las garantías en esos artículos, la 
garantía genérica, la que sí existe de una manera efe�tiva, es la garantía constitueio,­
nal, porque en esa garantía constituc�onal, 
que es genérica, concurren y coe:xisten dosclases de garantías: las garantías individua­
les y las garantías sociales. En esos artícu­
los vemos en cada pensamiento una libertad 
palpitante; en algunos, todos enteros, vemos una limitación completa al individuo en be­
neficio de .la sociedad; ya es, una garantíanetamente social. Si, pues, la garantía cons­titucional es la garantía individual, es la 
garantía social, la palabra corr�cta sería 
garantía constitucional; pero no VIene al ca­
so, porque no tiene mucha importa!'ein lapalabra. Es, indudable que este artrculo síestá bien redactado, sí es lógico, sí es 1•011-ceptuoso. La redacción del 57 es acarinia­dora, arrulla a los oídos como música del
cielo, embriaga a las multitudes, al que las 
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lee, al que gusta de · leerlas, al que gusta de 
la belleza ; segurameute al ciudadano dipu­
tado Cravioto le debe producir una hermosí­
sima y . encantadora impresión. A mí tam­
bién me causa ,esta impresión. aunque no soy 
artista ; encuentro esa redacción sublime, es 
bellísima, es perfumada ; pero debemos des­
pojar nosotros a esos artículos de esa retóri­
ca, de ese estilo platónico, · de ese lenguaje 
galano, que es más bien romántico ; es lo que 
hemos heredado de la Constitución francesa, 
porque quedó ahí el espíritu latino, amante 
de las frases sonoras y bellas . .  Pero el ar­
tículo, en sí, contiene lo que debe contener, 
responde de una manera intensa a los anhe­
los del pueblo : las garantías individuales, 
porque ellas s<in la base de todas nuestras 
instituciones. ¡ Los Gobiernos necesitan para 
el bienestar del individuo, protegerlo ! Pues 
ahí están las garantías individuales, y no se 
�mspcnderán sino cuando surja una necesi­
dad política y social. Respecto a lo que dijo 
el ciudadano diputado llfartínez en relación 
a esos hechos, indudablemente ciertos, indu­
dablemente verdaderos entre nosotros

1 
real­

mente yo no sé .que esas garantías sean re­
nunciables, y no tienen por qué renunciarse 
las garantías individuales. Las garantías in­
dividuales no son renunciables : son como el 
derecho de recibir alimentos, que no se pn�de 
i-enunciar. Es la . parte fundamental, es la 
parte principal de la Constitución, que nos­
otros tenemos· que examinar antes de escri­
birla, porque no hemos estudiado lo sufi­
ciente, como Inglaterra, como los Estados 
Unidos, como otros pueblos, porqne aquellos 
pueblos evolucionan política y físicamente 
dentro de su régimen solemne, dentro de· su 
régimen de constitucjón meramente rígida. 
Entre nosotros no necesitamos que nuestros 
gobernantes y cada uno ele nosotros estemos 
viendo a cada momento que esos derechos 
deben ser respetados; porque es indispensa- . 
ble, porque no hemos evolucionado lo sufi­
ciente ; quizá mañana no tengamos ne·cesidad 
de estar poniendo constantemente ese dere­
cho, esa garantía que forma parte integrante 
de nuestra naturaleza jurídica, de nuestra 
naturaleza social, y bienvenido sea el día en
que no tengamos necesidad de redactado, 
porque qniere decir qne ya estaríi en la con­
ciencia individual, en la conciencia nacio11al. 
Respeto esas garantías ; pero, en fin, si 
realmente una adición como la que propone 
el . señor Martínez, dado nuestro medio soci al, 
es necesaria para garantizar todas aquellas 
leyes, ya que e11 la sociedad siempre son le­
tra muerta, no habría inconveniente en que 
se hiciera. Yo quería decir nada más que creo 
que esas gnrantías no s011 renunciables ;  las 
garantías individuales, aquellas que se re­
fieren meramente a los derechos del hombre, 
creo que no son renunciables ; pero en el 
caso de que así sea, yo creo que hay otras 
dispo�iciones en la misma Constitución, que 
vienen llenanrlo esa necesidad de que nos 
habla el señor Martínez ; pero lo que él pro-

pone sí realmente es una necesidad, es un 
agregado para mejorar nuestras leyes, y nin. 
gún inco¡weniente debemos tener en hacerlosi se trata verdaderamente de hacerlo roa! 
Y· efectivo ; de manera que ya he hablado 
como ustedes ven, en pro de la redacción deÍ 
artículo y ele la necesidad que ha existido dé'que sí se vengan haciendo palpables esas 
garantías individuales. 

-Un C. secretario: ¡ IIay otra persona que
tome la palabra en contra del dictamen 1 

-El C. presidente : Tiene la palabra el
ciudadano diputado Macías. 

-El O. Macías : Señores diputados : No
pensaba tomar parte en este debate ; pero 
he tenido que contrariar I\].Í propósito, en
atención a que es necesario que consten 
en los antecedentes del artículo a discusión, 
los motivos especiales que determinaron al 
ciudadano Primer Jefe ·a redactar ese artícu­
lo en los términos en que se encuentra. Pero 
antes de entrar en esta explicación, voy a 
contestar . en breves palabras las objecioi,cs 
que el señor diputado " Rip-Rip " -no re­
cuerdo su •.nombre- formuló en contra del 
artículo. A este apreciable compañero, ate­
rro1'Ízado por todos los sufrimientos que ha 
tenido en este país la clase obrera, le parece -
que no hay garantía en la Constitución para 
que esos males no puedan repetirse en lo su­
cesivo ; pero en medio del horror que esos 
males le causan, ha olvidado leer el artícu­
lo en los términos en que está concebido. Si 
su señ,oría, con menos prevención y con una
poca ele calma, hubiera leído atentamente 
el artículo, vería que contiene exactamen­
te lo que desea que se le arregle. Dice el ar­
tículo : 

"En la República Mexicana todo indivi­
duo gozará de� las garantías qne otorga esta
Constitución . .. . . .  " 

De manera que no habría en México indi­
viduo alg1u10 que no gozara de estas garan­
tíaS . Hay leyes que no podrán restringirlas_. 

" . . . . . las que no podrán restringirse lll 
suspenderse . . . . .  ' '  

Y luego añade el artículo : 
" . . . . . sino en los casos y con las col!d.1-

ciones que ella mis1na establece. ' '  
De manera. que, para que estas garantms 

que otorga la Constitnció:q al hombre puedan . 
suspenderse, es condición indispensable, for­
zosa, que no pueda salvarse en ningún �!!�O 
en que la misma Constitución haya fi¡aao 
aquel en que se su.'3penda y que esa suspen­

sión se haga con las condiciones que ella
exige. Las garantías aquí otorgadas no pue­
den ·suspenderse ni restringirse, sino e1� ]os

casos y condiciones que el artículo scnala. 
Estas garantías tienen por objeto proteg�r 
al individuo y tienden a sacarlo de la ga;;ª 
ele la opresión en que ha vivido. Esto, seno­
res diputados, es demasiado elocuente ; est1 
es, sefiores diputados, la Constitución ta 
como el ciudadano Primer Jefe la prcsei:ta. ·
Bastará ligeramente hacer relación a �i�­
nos artículos para que se· vea que el c1t� 0 
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primer Jefe, conocedor profundo ·ae esas ne­
cesidades, ha querido satisfacerlas, como Jo 
dijo aquí la noche memorable del primero 
de este mes, de una manera completa, abso­
luta y van ustedes a verlo. No voy a ocupar 
Ja a'tcnción de ustedes ·mucho tiempo, pues 
basta hacer algunas ligeras observaciones 
para dejar e�e punto p�rfectamente esclare­
cido. El articulo 5o. dice: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar fra­
bajos personales sin la justa retribucióll y 
sin su pleno consentimiento, salvo el traba­
jo impuesto como pena por la autoridad ju­
dicial. 

HEn cuanto a los servicios públicos, sólo 
podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas, los de jurado y los cargos de elec­
ción popular, y obligatorias y gratuitas las 
funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pér­
dida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
del hombre ; ya sea por cansa de trabajo, de 
educación, o de voto religioso. La ley, en 
consecuencia, no reconoce órdenes monás­
ticas, no puede permitir su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación u objeto 
con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el 
que el hombre pacte su proscripción o des­
tierro, o en que renuncie tempóral o perma­
nentemente a ejercer determinada profesión, 
industria 'O comercio.'' 

El artículo antiguo, tal como salió de las 
manos ele Juárez, y hoy como ha salido de 
las manos de Carranza, trae otra conquista 
que l,)astaría por sí sola para levantar al 
Primer Jefe a la altura de la inmortalidad 
y hacerlo enteramente igual a los antiguos 
partidarios de las libertades mexicanas; 
porque, señores diputados, no había casa de 
comercio, no había hacienda, no había em­
presario que, al contratar con un trabaja­
dor la prestación de determinados servicios, 
uo le exigiera la renuncia del derecho de 
que 110 volvería a trabajar en una fábrica o 
en uu comercio similar. Se pactaba allí que 
el hombre no volvería a comprometerse ab­
solutamente en ningunas condiciones, a un 
frabajo en que viniera a hacerle competen­
cia, y eso era depresivo para la libertad 
humana, y el Primer Jefe dice de una ma­
nera categórica: esos actos son contrarios ala libertad humana, y los ha proscripto para Siempre. Pero no ha bastad-o, señores dipu­tacl?s; quedaría trunca la labor. ¿ Qué he vemdo a hacer aquí! Unicamente, no a de­fender el artículo, que no lo necesita ; sino 
a explicar la labor del Primer Jefe. ·voy a )iacer otras relaciones que son enteramente1mgortantes; en este mismo artículo se diee :

El contrato de trabajo sólo obligará a 
�restar el servicio convenido por un perío­
e 
O que no exceda de un año, y nci . podrá xtenderse en ningún casó a la renuncia, 

pérdida o menoscabo . de cualquiera de los 
derechos políticos o civiles.'' 

Esta es otra conquista de la libertad; 
aquí está .de nuevo la resolución inquebran­
table del Primer Jefe, de levantar de la pos­
tración en que ha vivido durante largos 
años a ese pobre pueblo humilde y traba­
jador que se llama el pueblo•mexicanu. De 
manera que éstas sí son conquistas positi­
vas, y ya verá el señor "Rip-R-ip" que aquí 
están enteramente protegidos todos los de­
rechos del hombre. Pero vamos adelante. 

Dice el artículo 5o. : 
· "Nadie podrá ser obligad-o a prestar tra­
bajos personales sin la justa retribución y 
sin su pleno consentimiento, salvo el traba­
jo impuesto como pena por la autoridad ju­
dicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo 
podrán ser obligatorios en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas, los de jurado y los cargos de elee­
ción popular, y obligatorias y gratuitas las 
funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningúi contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pér­
clida o el irrevocable sacrificio de la liber­
tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso. La ley, en 
consecuencia, no reconoce órdenes monásti­
cas, ni puede permitir su establ�cimiento, 
cualquiera que sea la denominación u objeto 
con que pretendan erigirse. 

"Tanipoeo puede admitirse convenio en 
el que el hembre pacte su proscripción o 
destierro, o en que renuncie temporal o per­
manentemente a ejercer determinada profe­
sión, industria o comercio. 

"El eontrato de trabaj_o sólo obligará a 
prestar. el servicio convenido por un período 
que no exceda de un año, y no podrá exten­
derse en ningún caso a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de cualquiera ele los derechos
políticos o civiles.''

De manera qne está enteramente prohibi­
do, no solamente está mandado que se ,·es­
peten estas garantías y. que estas garantía8 
no se suspendan ni restrinjan sino en fos 
casos y en las condiciones que la misma 
Constitución establece, sino que está termi­
nantemente prohibido que puedan celebrar­
se tratados con las poteucias extranjeras en 
los cuales se alteren de cualquiera manera 
estas garantías. Y bien, es UlJ principio de 
dcrech-o pú blieo que todo lo que al derecho 
público atañe no está al_ alcance de la auto­
ridad, ni mucho menos puede estar al al­
cance de los particulares. De manera que 
sería nna redundancia tonta que nos expu­
siéramos de nuevo al ridículo si fuéramos a 
combinar aquí una limitación r¡ue está sobre 
l_a propia naturaleza de las cosas, y esto en el 
supuesto ·de que no estuviera expresado en 
los hermosos conceptos con que lo ha -re­
dactado el ciudadano Primer Jefe. Creo, se­
ñores, que con esto queda contestada la 
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observaci6n del diputado Martínez ; pero 
tengo que hacer otras observaciones con el 
objeto de establ ecer la teoría sobre el ar­
tículo lo. de la Constitución de 1857. Decía : 
"los derechos naturales del hombre, son la 
base de las instituciones sociales ". No sólo 
tenía el defecto que con toda razón le en­
contró el señor diputado que me precedió 
en el uso de la palabra ; tiene este otro 
inconveniente gravísimo :  que como la Cons­
titución no hace la enumeración de los dere­
chos naturales, todo el mundo creyó ver en 
esto, que no había derecho que no estuviera 
aprobado por la Constitución ; de manera 
que no solamente se creyó que estaban apro­
bados los derechos propiamente fundamen­
tales ; .sino que estaban comprendidos todos 
los derechos secundarios y políticos, y de 
ese error surgieron multitud de dificultades. 
El derecho individual quiso extenderse a 
otra clase de derechos y la justicia federal 
se vi6 de tal manera solicitada, que era im­
posible que pudieran resolverse todas las 
cuestiones que con este motivo se presenta­
ron. La redacei6n de este artículo dió lugar 
a que el inmortal Batalla formulara un di­
cho ta� conocido por nosotros :- " Ni están to­
dos los que son, ni son todos los que están ". 
Porque hay en la sección primera derechos 
que no son naturales, sino que son políti­
cos, y no están todos los derechos naturales, 
porque· una certeza expresa no ha habido 
sobre este punto. 

La conclusión a que se ha llegado, es que 
el hombre tiene un derecho fundamental, 
que es el derecho a la vida, y en'este derecho 
está comprendído el derecho a la libertad, 
el cual se traduce por el derecho a todas las 
necesidades naturales del individuo. Hay 
que rehuir cuidadosamente todas estas dis­
ensiones filosóficas que no sirven más que 
para hacer confusión de. las ideas e inducir 
a errores que siempre son perjudiciales para 
los pneblos, y venir a nna cosa práctica 
y positiva. Las constituciones no necesitan 
declarar cuáles son los derechos ; necesitan 
garantizar de la manera más completa y 
más absoluta todas las manifestaciones de 
la li bertad. Por eso deben otorgarse las ga­
rantías individuales, y esto es lo que se ha 
hecho en el al'tículo qne está a discusión. 
Hay todavía más : la Consti tución de 57, en 
su redaeei6n del artículo Io., decía : " Los 
derechos naturales del honibre son la base 
y el objeto ele las instituciones sociales". 
Pues bien, si los derechos naturales del hom­
bre son la base y el objeto de las institu­
ciones sociales, quiere decir que a la hora 
que esa base falta, la sociedad estalla ;  Cl'a, 
pues, un absurdo que a renglón seguido dije­
ra el artículo lo. : " Todas las. autoridades y 
todas las leyes del país del¡en respetarla ", 
y luego, establecer en el artículo 29 que 
todos estos derechos pueden suspcn¡:lerse en 
un caso dado. Esta contradicción tan ma­
nifiesta, que con toda razón señalaba el se­
ñor lllartínez de Escobar, di6 origen, señores 

diputados, a que los tratadistas ele todo el mundo se burlaran de nuestra Constitución 
de que sefialaran a los Hustres constituyen� 
tes de 57 como hombres que no supieron lo
que traían entre manos y que no supieron 
siquiera formular la base fundamental so­
bre la cual debe descansar el derecho de la 

· sociedad y las instituciones c'le un pueblo.
Todo esto ha desaparecido en el artículo ; en
el fondo están reconocidos los derechos na­
turales del individuo, sea que esos derechos
sean de este, o de aquel, o de cualquier otro,
sea que fueran de ocho, diez, veinte o cin­
cuenta ; todos están r·econocidos allí, porque
las garantías que otorga la sección primera
son para respetar las diversas manifestacio­
nes de la libertad humana. Pero tiene todavía
otra. ventaja el artículo, y esta ventaja es
enteramente trascendental para poder po­
nerla. fuera de toda disensión, para que no
dé lugar a confusiones peligrosas que, como
dije antes, siempre redU.ndan en perjuicio
de las nacioneR, y es .que viene a determinar 
de una manera clara y terminante, cuáles 
son las garantías que pueden suspenderse
en tm m omento dado, en cuanto. sea necesa­
rio, para salvar los peligros qi:te amenacen
a la nación.

Decía el señor Martínez de Escobar que no
debían llamarse garantías "individuales",
sino garantías sociales constitucionales", y
este es un error gravísimo, · trascendental,
que no puedo dejar pasar desapercibido,
porque nos llevaría a ,una confusión desas­
trosa, a errores terribles, que influirían in,
cuestionablemcnte, de una manera decisiva
en la formación de muchos de los artículos
que vamos a estudiar atentamente para ha­
cer las reformas propuestas por el Primer
Jefe.

El derecho constitucional supone dos pun­
tso elementales que va a combinar el indivi­
duo como directo eombinante del Estado : la
naci6n y el Gobierno. De manera que son
los tres elementos forzosos que entran en la
composición constitucional política. No p�e­
cle haber ni ha habido en parte alguna, Jª"
más una Constitución política, de cualquier
pueblo que sea, ya se trate de una dieta?,ura,
�•a se trate de un imperio o ele nn Gobierno
libre, que no tenga forzosainente eso� ele�
mentos : el individuo, la nación y el Gobierno. 
Son tres elementos inconfundibles y es pre­
cisamente a los que me voy a referir, para
poder desvanecer la confusión en que ha
incurrido el apreciable señor licenciado Mar-
tínez de Escobar. . . 

El individuo que es, como dicen los tra·
taclos, la molécula, la parte principal coro·
ponente del Estado, tiene que quedar �or
completo fuera de la nación, fuera del E� a·
do, de manera que ni la nación, ni el Gobier� 
no, ni el Estado podrán tener alcance algun 

sobre"el individuo. s Por elJ es que los tratadistas moder�6;hombres que han profundizado esta euest\ede una manera minuciosa, ya no opinan 4 
.· . ,;¡¡ 
... 
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se llamen garantías individuales, sino dere­
chos del hombre, en la constitución política 
de los pueblos. 

Este es el rubro que aconsejan varios tra­
tadistas modernos ; e_l ciudadano Primer Jefe 

creyó que era más claro el rub1'0 : ' '  De las ga­
rantías individuales ", porque habiendo los 
tres elementos, el individuo, la nación y el 
Gobierno, hay garantías individuales que ven 
al individuo, al elemento del derecho consti­
tucional que se lla1ua individuo ; hay garan­
tías sociales que son las que ven a la nación, 
a todo el conjunto, a todo el conglomera­
do de individuos, y hay garantías consti­
tucionales o políticas, que se van ya a la 
estructura, ya a la combinación del Go­
bierno mismo. Al decir, pues, como el se­
iíor Escobar, garantías individuales consti­
tucionales, daríamos lugar entonces a que 
se viniera a pedir .amparo cuando se viole 
verdaderamente una de las garantías· cons­

. titucionales, o podríamos dar lugar a que 
se pidiese amparo cuando se violase una ga-
rantía social. Ni las garantías sociales ni las 
constítucionales están protegidas por el am­
paro ; no están protegidas por el amparo 
más que las garantías individuales. Las 
otras garantías, sociaíes, poiíticas o consti­
tucionales, están garantizadas por la estruc­
tura misma y por el funcionamiento de los 
poderes. Voy a explicarme para poder ha­
cerme más claro. Bien ; la nación es el otro 
elemento del derecho constitucional ; la na­
ción no es el Gobierno, la nación no es el Es­
tado, la nación no es algo superior al Esta­
do, es algo superior al Gobierno ; no. obstante 
que la nación está sometida al Gobierno, con­
forme a los preceptos de la estructura cons­
titucional, la nación es la que nombra los 
poderes públicos, la nación es la que tiene 
la potestad - suprema, el derecho oupremo 
en todo lo que a la nación le corresponde ; 
pero como la nación no puede ejercer ese 
poder, viene a constituir el órgano que se 
llama Gobierno, y el Gobierno es entonces 
el que, en representación de la nación, y de 
acuerdo con los cánones que ésta le fija, vie­
ne a ejercer ese poder que la nación mis­
ma no puede ejercitar ; de manera que ya 
ven ustedes la diferencia 'tan fundamental 
que hay entre- la nación y el Gobierno, entre 
el Gobierno y la nación, entre la nación y 
el individuo y el Estado. Son los tres ele­
mentos constitutivos del derecho constitu­
yente y, vuelvo a repetirlo, porque e� funda­
mental. La nación tiene el derecho electoral, 
la nación tiene la manera de decir, cómo y 
en qué forma expresa su voluntad sobera­
na, para instruir a los mandatarios que han 
de _ejercer el poder, y esta es una garantía 
SOCJal, es una garantía enteramente política, 
no constitucional y esta garantía política no 
e�tá proteg·ida por el amparo. Esta garan­ha se protege por la ilustración . propia del 
Pueblo ; 1m pueblo que no tiene ilustración 
b un pueblo que no tenga valor; es un pue-lo indigno, que no merece las garantías 

políticas, porque no tiene valor para de­
fender/as o porque no tiene el conocimiento 
bastante, la ilustración sufieiente para ejer­
citar sus derechos. Esta es otra garantía en­
teramente distinta de la garantía indivi­
dual y esta garantía política no está defen­
dida por el derecho de amparo, como lo es­
tán las garantías individuales. Ahora voy a 
hablar sobre las garantías individuales ; pero 
antes de hablar de éstas, permitidme que 
insista sobre este punto. Hay otra derecho, 
otra garantía, que .. es la que la nación tiene 
para influir sobre el Gobierno ; la opinión pú­
blica, la prensa, son los órganos de oposición, 
las asociaciones, las confederaciones, unién­
dose con el objeto de obligar al Gobierno a 
que siga determinada política o con el ob­
jeto de imponer al Gobierno que cumpla sus 
deberes con la nación. De manera es que la 
nación soberana tiene su manera de impo ! 
nerse. En los Estados U nidos, en Suiza y en 
Inglaterra se ha establecido otra garantía 
social, y esta garantía social o nacional es 
un derecho para que no pueda haber ley 
alguna que no esté sujeta a la resolución 
suprema de la nación. 

Nosotros no estamos tan adelantados para 
aspirar a esto, sino hasta que el pueblo me­
xicano tenga la 'ilustración bastante, y ese 
día 110 fallará otro ciudadano tan ilustre 
como J uárez o como Carranza, que llame a 
un nuevo Congreso Constituyente en la Re­
pública Mexicana, para establecer el refe­
réndum ; por ahora, es un derecho que nos­
otros no podemos representar. Vamos a las 
garantías constitucionales. Las garantías 
constitucionales, como dije al principio, es­
tán en la estructura misma de los poderes, 
110 están en la nación, ni están en el indivi­
duo, ni están en el Estado ; están entera­
mente en la estructura de los poderes. El 
Poder Legislativo no puede ejercer función 
de Poder Ejecutivo ; el Poder Ejecutivo no 
puei!e ejercer función de Poder Legislativo, 
ni el Legislativo ni el Ejecutivo pueden ejer­
cé función de Poder Judicial. La revolu­
ción constitucionalista ha traído otra garan­
tía constitucional. La Constitución de 57 con­
firmó el principio. La garantía constitucio­
nal de la división de la soberanía de los Es­
tados, establece una división profunda, fun­
damental, que .si no se respetó, debido a las 
tiranías que vinieron a centralizar el poder 
en las manos del general Díaz, no fue la cul­
pa de la Constitución : fue la culpa de los 
mexicanos que no supieron defender sus 
derechos po.niendo coto a la dictadura mu­
cho antes de que se viniera ésta abajo. 
(Aplausos. ) La revolución eonstitucionalis­
ta, entre sus banderas, ha traído otra con­
quista, de lá cual debemos estar satisfechos 
y orgullosos : la conquista del Municipio Li­
bre. Ahora esta es otra de las garantías cons-
titucionales .: el Estado, la nación, no podrá 
invadir la soberanía de los Estados. Los Es­
tados no podrán invadir la soberanía de los 
municipios. (Aplausos.) Sí, señores diputa-
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dos, vuelvo a repetirlo; si los mexicanos de­
ponen todo ese fardo de odio y de pasiones 
que durante largos años han llevado sobre 
sus ,espaldas y que los ha atado, debido a 
esto, al carro de la dictadura; si ahora todos 
procuran, unidos como un solo hombre, lle­
gar a hacer la grandeza de la patria, por­
que todo es posible, como ha sido posible 
para el ,Japón levantarse de la nada para 
hacerse un pueblo culto y fuerte ante la faz
azorada de la humanidad entera, también 
nosotros podemos, señores diputados, salir 
de ese estado de abatimjcnto y de abando­
no en qne hemoes estado, para, decirle al 
mundo entero: Somos hombres libres, cono­
cedores de nuestras libertades, amantes de 
12uestros derechos, y esta grande revolución 
rcivindicadora no pasará enteramente des­
apercibida para nosotros; y lo haremos, se­
ííores, porq,1e hay · que ser patriotas, hay 
que ser unidos; todos somos mexicanos, to­
dos somos hermanos y todos estamos inte­
l'esadoR en la grandeza, en la riqueza y pi-os­
pcridad de esta tierra que nos es tan queri0 

da, y no debe omitirse esfuerzo alguno para 
lograrlo. Pues bien: esa gran conquista de 
los municipios libres, será -entre otras mu­
chas, por sí sola, para inmortalizar a Ca­
rranza y para inmortalizar a la revolución. 
El hombre que no tuvo escrúpulo, que no 
tnvo empacho para decirle a Huerta: "¡ Fue­
ra! porque la ley no permite que tú estés 
1nancillando ese puesto que sólo deben ocu­
par los representantes legítimos de la na­
ción", ese hombre no ha tenido empacho pa­
ra afl'ontar la gran obra de encaminar al 
pueblo sobre la base de la libertad ·y del 
derecho, para hacerlo grande, próspero y 
feliz. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Rafael Martínez. 

-,Él C. Martíne.z Ra.fael: El señor licen­
ciado José N. · Macías no me conoce. Creo 
que tiene razón; hemos militado en campos 
distintos, en campos opuestos, y me place 
más aún que no recuerde que fuimos aÍni­
gos. Pero bien, señore's: nos dice el ciudada­
no diputado José N. Macías, que no añada-

.,. filos a. los dos briHantísim:os y preciosísimos
conceptos que entraña el artículo lo., lo que 
yo propongo, de que las garantías y las le­
yes que de ellas ·emanen, no son renuncia­
bles, porque concede que hay garantías, que 
tenem:os garantías que la ley nos ha dado y 
que, por tanto, no es necesario decir que no 
son renunciables. Así se decía, señores, en 
otros términos, en el artículo lo. de la Cons­
titución de 1857, en que ya se daban a los 
ciudadanos los derechos del hombre y, sin 
embargo, fue diputado en la época de Díaz 
el ciudadano Macías, y habiendo sido viola­
das estas garantías, mmca protestó. El se­
ííor Maefas fue procurador de Justicia y des­
pués magistrado. . . (Voces: ¡ No es cierto!) 

-El C. Macias: Sí, fuí diputado y magis­
trado y protesté siempre. 

-El C. Martínez: Perfectamente; dice

que protestó; luego existe el hecho, luego 
era necesario p�otestar porque se violabanlos derechos, porque faltaba precisamente 
esa parte que yo propongo. El ciudadano Primer Jefe se ha fi,jado en ello y el artícu. 
lo 5o. nos dice así: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar tra­
ba,jos personales sin la justa rétribuei6n y· 
sin sn pleno consentimiento, salvo el traba­
jo impuesto como pena por la autoridad ju­
dicial. 

'' En cuanto a los &ervicios públicos, sólo
podrán ser obligato1'fds, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas, íos de jurado y los cargos de elec­
ción popular, y obligatorias y gratuitas las 
funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tengan por objeto el menoscabo, la pér­
dida o el irrevocable sacrificio de la liber­
tad del homibre, ya sea por causa de traba­
jo, de educación, o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas, ni puede permitir su estableci­
miento, cualquiera que sea la denominación 
u objeto con que pretendan erigirse.

"Tampoco puede admitirse convenio en el
que el hombre pacte su proscripción o des­
tierro, o en que renuncie temporal o perma­
nentemente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a 
prestar el servicio convenido por un período 
que no exceda de un año, y no podrá exten­
derse en ning{m caso a la· renuncia, pérdida 
o menoscabo de. cualquiera de los derechos
políticos y civiles."

Con lo cual indica que él entendi6 de un 
modo elaro que se debía definir que no son 
renunciables determinadas garantías. En na­
da se perjudica el artículo con ponerlo más 
claro. Se dice de otras garantías que no 
son renunciables; ¡ por qué no se ha de de­
cir esto del artícnlo lo., que es principalí­
simo ! Se necesita que sea bien definido, que 
pueda renunciarse esto o aquello ; ¡ por qué 
no hemos de decir en \ll artículo lo. que en 
general no son renunciables las g8.rantías, 
para evitar que tdañana, abusando de la in­
teligencia de los señores abogados malos, pu• 
diesen encontrar el modo de violar aquello 
que no se ponga en el artículo Y De todos 
modos, el señor diputado· Macías nos dice 
que el Primer Jefe se ha fijado perfecta­
mente eu ello ; pero nosotros hemos sido con· 
vocados aquí precisamente para ello, para 
contribuir a los anhelos del ciudadano PriIIler 
Jefe, en la sapiencia, poca o Jl'IUcha, de cada 
uno de los señores diputados, sus anhelos, 
que son enteramente iguales a los de �º"-?8
los que estamos aquí reunidos y el pat�ott 
mo que también flota, y la fe que palpita e 
un modo visible en toda esta reunión; en esa 
sapiencia, en esa experiencia, en esos anhelos

y en los anhelos y sapiencia del ciudadano
Primer ,Tefe, y, por tanto, está perfectamente 
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ue cada uno de noso�ros expon_ga lo que 
�reamos justo, y, el Primer Jefe mdudab�e-

·cnte que no vera en esto nada que sea od10-
1¿ nada que sea indebido ; si precisamente 
$ �ra eso hemos sido convocados, para que el 
�rimer ,Tefe nos entregue el fruto de · sus 
anhelos y se una con los nuestros, porque 
la resp�nsabilidad es inmensa en el Primer 
Jefe. pero es inniensa también en nosotros, 
porq�e de otro m:odo no nos habría llamado ; 
nos · hn llamado para que colaborem'Os con 
él para que la obra que aquí resulte sea el
r!uto de la Cámara que representa a la na­
ción. (Aplausos.) 

En la Constitución estaban consignados 
los derechos del. hombre, y, sin embargo, .he-.
mos visto que han sido violados esos dere­
chos, que han sido violadas esas garantías y 
que por desgracia, en nuestra patria un tan­
to por ciento inmenso, el setenta, y algunas 
personas con datos hacen ascender esta ci­
fra, pero de todos modos por lo menos el se­
tenta por ciento esj;á formado por personas, 

· por individuos, por seres casi inconscientes
que no conocen el alfabeto; de allí precisa­
mente que teniendo las garantías, los dere­
chos, haya acontecido todo lo que ha acon­
tecido. Señores, no venimos precisamente
cuando traemos asuntos trascendentales a
emborracharnos de elocuencia, no ; la Cons­
titución debe ser eminentemente jurídica,
perfectamente bien; pero siguiendo los gran­
des ideales nuestros, los ideales de los ver­
daderos revolucionarios, tiene que ser tam­
biéu eminentemente práctica: Una palabra
más, si esa palabra cierra la puerta por don­
de pneda irse lo que más queremos, nada 
significa, señores, para quitarla, y sí· mu­
cho para ponerla, pues que nos dice el se­
ñor licenciado Macías que no son necesarias.Ya decía yo que antes del 57 también esta­bau y así se violaban. ¡ Cuántas vidas, preci­
samente por no expresar eso, se segaron! ¡ Cuántos de esos hombres que formaban lagleba, cuántos de esos hombres insignifican­tes al parecer, pero que de todos modos son
nuestros hermanos, perdieron su existenciae!' las plantaciones de tabaco, en las planta­
c�ones henequencras, porque habían renun­ciado por torpeza, por miseria, por estupi­
dez; pero de todos modos, unas veces consn llrm.a y otras firmando otros por ellos,su, embargo habían remmciado esas garan­tías. (Aplausos.) -El C. l)fafa.rrate: Pido la palabra. . -El C. presidente: Tiene la palabra elcmdaclano N afarra.te. · 
f -El C. Nafarrate: Nada más para que in-
0rme la Comisión. -El C, ll/Iúgica: Ciudadanos diputados : Voy a hablar en nombre de la Comisión, aun­que sea unas breves ;palabras, pues consi­dero que los discursso eruditos, elocuentes 

Y razonados que Se han pronunciado aquí, 
8011 Ya suficientes para haber ilustrado de­masiado el criterio de esta Asamblea y para que el artículo se vote. Considero el deseo 

del señor periodista Martínez, • muy bueno, 
muy generoso y merece por ello que toda esa 
clase ignorante, pobre y desvalida le dé sus 
parabienes; pero, señores, considero que no 
es pertinente la petición de mi estimable' 
eompañero de Cámara, y voy a decir por qué, 
asentando un argumento de mucho peso. Es 
cierto, como él dice, que en aquel tiempo, 
que no está muy lejano, iban los engancha­
dores a traer gente de toda la República 
para transportarla de sus regiones a otras 
malsanas y a llevarlas del campo de la vida, 
al campo de la muerte ; y esto en virtud, 
hace hincapié el señor Martínez, en virtud de 
un contrato. Señores, efectivamente, ese he­
cho es cierto; pero la razón nó es verdadera. 
Aquellos hombres ignorantes no ibaR en vir­
tud del contrato, no iban en virtud de una 
renunciación del derecho que tenían a la 
vida; iban en virtud .de su igno-r-ancia, iba:r:t 
fascinados por · 1as ofertas de un porvenir 
que la clase desheredada siempre soñó y la 
que este Congreso tiene obligación de poner 
al alcance de la mano. Efectivamente, aque­
llos enganchadores les ofrecían salarios exa­
gerados, les ofrecían médico, buena habita­
ción para ellos y sus familias, les ofrecían 
pasaje de ida y retorno, y les ofrecían mu­
chas cosas que en realidad no les cumplían. 
Ellos firmaban o firmaban por ellos, por dos 
razones : porque en ellos existía la miseria ; 

. la Constitución nos da facultades para que 
remediemos esa miseria del pueblo, y así qui­
taremos el fundamento, el _motivo esencial 
por el cual esos hombres renunciaban a sus
derechos esenciales ; otro motivo fundamen­
tal, era la ignorancia; ellos no sabían qué 
renunciaban, no sabían qué entregaban a 
cambio de unos cuantos pesos y promesas 
a los que se las hacían y se las ofrecían; 
¡ por qué Y por ignorantes. La Constitución 
nos da, más adelante, el derecho de que pro­
curemos la ilustración del pueblo, la ilustra­
ción de los hombres, para que , en ningún 
caso _puedan enajenar aquello que no es ena­
jenable; pero todavía hay más, señores, en 
aquel tiempo en que imperaba· la tiranía más 
completa, en que todos los derechos del hom­
bre eran tenidos absolutamente en nada, en 
que los intereses del capital eran consagra­
dos por todas las autoridades, aunque no por 
todas las leyes, sin embargo, no tenían com­
pletas gara'n.tías los enganehaclores, porque 
yo presencié muchos casos y estoy segur� de 
que en esta Asamblea hay muchos testigos 
tainbién de este hecho, que cuando la pren­
sa o cuando algún particular tenían sufi­
ciente energía para encararse con los jefes 
políticos y pedirles garantías Pilra aquellos 
infelices que iban enjaulados como anima­
.les para ser deportados a regiones mortífe­
ras, las autoridades, muy a su pesar, pero lo 
hacían; iban y ponían remedio, haciendo 
que los individuos retornaran a . sus hoga­
res y haciendo que lo que habían recibido 
en calidad de anticipo fuem perdido por los 
encomenderos. De tal manera que no creo 
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que sea necesario que para una época de li­
bertad que se inaugura con la revolución, 
que se legitima con este Congreso, sea pre­
ciso establecer cosas que no son absoluta­
mente necesarias, que están impuestas por 
su misma esencia, por su mismo carácter. 
Aparte de eso, señores, la Constitución lo 
prevé más adelante ; cuando traigamos a de0 

bate el artículo 5o., verá la Asamblea que la 
Comisión que tengo el honor de presidir, 
presentó a su consideración un punto en di­
cho artículo que dice que nadie -refirién­
dose a los trabajadores-, podrá firmar con­
tratos que lo obliguen por más de un año. 
La Asamblea está en libertad de reducir ese 
térmñno a ocho días, como lo dice, por ejem­
plo, en el periódico "El Universal" la ini­
ciativa del general Hay; podrá pensar en 
otra forma· y de esa manera garantizaremos 
todas esas cosas que por ignorancia de nues­
tro pueblo y por abuso de nuestras autori- · 
dades se han burlado siempre en nuestras le­
yes. 

-Un C. secretario: La Presidencia ·pre­
gunta a la Asamblea �i está suficientemente 
discutido el punto. (Voces : ¡Sí! ¡Sí!) 

Los que opinen que está suficientemente 
discutido, que se pongan de pie. Se consi­
dira suficientemente discutido._ Se va a pro­
ceder a la votación; por la afirmativa y por 
la negativa. 

-El C. Martínez Rafael: Y o creo que se
debe preguntar a la Asamblea, primero, si se 
toma o no se toma en consideración la pro­
posición hecha. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. De los Santos: No se puede pre­
guntar si se toma en consideración; se va a 
votar si se aprueba el dictamen; clar6 es 
que no se aprueba la proposición. 

-Un C. secretario: Este era el acuerdo
precisamente ele la Mesa. 

La Presidencia suplica a los señores dipu­
tados se· sirvan permanecer en sus asientos 
dnrante la votación. 

(Se procede a la votación.) 
-Un C. secretario: ¡ Falta algún ciuda­

dano diputado por votar Y 
(El dictamen fue aprobado por unanimi­

dad.) 

3 

Antes de ponerse a discusión el artículo 
que sigue, se va a dar lectura; al siguiente 
oficio: 

"Manifiesto a ustedes en contestaci6n a su 
atenta nota fechada el 11 del presente mes, 
en que se sirven comunicarme que la discu­
sión de los. artículos lo., 2o., 80. y 4o. del 
proyecto de _reformas a la Constitución Po­
lítica de 1857 presentada por mí a ese ho-. 
norable Congreso Constituyente y sobre las 
cuales ha dictaminado la Comisión respecti­
va, se verificará hoy en la sesión de la ma­
ñana, que tendré la satisfacción de concurrir 
a los debates cuando se trate de discutir el 
artículo 80. del referido proyecto. 

"Reitero a ustedes las segnridades de mi 
atenta consideración. 

· "Constitución y Reformas.
"Palacio Nacional en Querétaro, diciem.

bre 13 de 1916. 
"El Primer Jefe del Ejército Constitucio. 

nalista, encargado del Poder Ejecutivo de 
la Unión, V. Carranza..-Rúbrica. 

'' A los. señores secretarios del honorable 
Congreso Constituyente de los Estados Uni­
dos Mexicanos.-Presentes. '' 

En consecuencia, la Presidencia ha tenido 
a bien nombrar en. comisión para que acom,. 
pañen _al ciudadano Primer Jefe a la entra-· 
da y salida de la Cámara, a los siguientes 
diputados: ciudadanós Aguirre, Ramos Prás­
low, Martínez de Escobar, Maclrazo, Herre­
ra Alfonso y Sepúlveda. 

4 

-El mismo C. secretario: El dictamen
presentado por la Comisión, relativo al ar­
tículo 2o., dice así: 

"Ciudadanos diputados : 
"El artículo 2o. del proyecto de Consti­

tución, que condena la esclavitud, no hace 
sino reconocer que la libertad es la síntesis . 
de los derechos naturales. No puede ser máa 
justo el proyecto y su colocación es oportu­
na; por lo cual proponemos a la Asamblea 
se sirva aprobar el ·citado artículo en los 
siguientes términos: 

'' Artículo 2o. Está prohibida la esclavi­
tud en la República Mexicana. Los esclavos 
de otros países que entraren a territorio na­
cional, alcanzarán por ese sólo hecho su li­
bertad y la protección de las leyes. 

"Querétaro de Arteaga, diciembre 9 de 
1916.-General Francisco J. Múgica.-Al­
berto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Re­
cio.-Enrique Colunga.'' 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor
presidente. 

· .
-El C. presidente: 'l'iene la palabra el

ciudadano diputado Múgica. 
-El C. Múgica: Suplico atentamente .•

esta honorable Asamblea permita a la CoJ!ll• 
sión retirar este dictamen para presentarlo 
corregido en el sentido de la discusión de 
ayer. Le cambiamos a este artículo las pa­
labras Estados Unidos Mexicanos por � 
de República Mexicana, y como se aprobo 
que la expresión Estados Unidos sea acep­
tada, en ese concepto nosotros rogamos n!UY 
respetuosamente a la honorable Asamblea 
nos permita retirar el dictamen para pre­
sentarlo nuevamente corregido en ese sen· 
tido. 

-Un O. secretario: ¡ Se toma en cons1•
deración la proposición de la Comisión! I,oS 
que estén por la afirmativa sírvanse poners•
de pie. Aprobado. , r -El C. Múgica: Pido la palabra, seno·.
presidente. (Voces: ¡No! ¡No! ¡No!) va-El C. presidente: Es que el señor 11° 

.•1ii
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-a tratar del artículo, sino de un asunto dis-
tinto. , . -El C. l'iiug1ca.:  Voy a tratar un asunto

Jativo a esta Comisión (V oecs : ¡ No ! ¡ No ! )
re _E] C. Múgica : Es un asunto de vital
importancia.- (Voces : ¡ No le hace ! ¡ No !
¡ No !) C lVI' · S ·¡¡ -El . ug1ca : e trata senc1 amente
de esto : como ustedes ven, los trabajos de

la Comisión son abruma.dores por 1nuchísi­
mas razones que 110 t,·ato de exponer a us­
tedes y con el trabajo que tenemos aquí en
la CÓ.nrnru., no nos e_s posible dar . �ebido
cumplimiento, y pedimos que se limite el
tiempo únicamente a las mañanas, y esto
es Jo que quiero suplicar a la ,.Asamblea, pues
asistiendo a ésta en la mañana, en la tarde
rws permitiría atender a los asuntos que se 

, pido es una cosa racional, que , se nos dé 
tiempo para que podamos dedicarnos a un 
trabajo distinto del que sa hace en la Asam­
blea, Suplico que se me conceda 1nañana o
pasado, el día que ustedes quieran ; pero 
que conste que el día que la Comisión no 
pueda presentar dictámenes porque no se le 
da tiempo, no será absolutamente por su 
culpa. 

-Un C. secretario : ,  ¿ Se toma en conside­
ración la proposición del ciudadano gene­
ral Múgica Y 

nos tienen encomendados. 
Es lo que yo quería .suplicar a la Asam­

blea · por la tarde nos permitirá estudiar los 
asuntos. (Voces : ¡ No' acabaremos ! )  Señores, 
a la hora que ustedes quieran ; pero déjen­
nos tirmpo, porque ustedes nos in1ponen dos 
deberes : el deber de dictaminar y el de pre­
scntal' a esta Asamblea dictámenes con ob­
jeto de que no se interrumpan los trabajos 
del Congreso. Si no uos dan tiempo, me pa-

- rece nna contradicción. No creo yo que ten­
gan razón para exigirnos el cumplimiento
de.un deber, si no nos dan los medios sufi­
eientes para que cumplamos con ese deber.

-Un C. diputado : Pido la palabra para
hacer una modificación a la proposición del 
señor Múgica. Me parece adecuada la pro­
posición ; creo qne solamente la mitad del 
día debemos dedicarla a los trabajos de la 
Comisión ; pero puesto que hay bastantes ar­
tículos ya, debería discutirse esta tarde e 1
3o., y de mañana en adelante dedicar nada 
más la tarde para la discusión y la mañana
para que trabaje la Comisión.

-El C. presidente : Eso había yo pro,
puesto al general lVIúgica : solicitar de la

, Asamblea que sé acordara que únicamente
hubiera sesiones en la tarde, y · 1a  mañana
dedicarla a los trabajos de la Comisión ; pe­
ro el señor insiste en qlie esta tarde no haya 
sesión.

-El C. Múgica.: No, señor, permítame us­.ted que rectifique ; yo no tengo ningún i,µte­
rés -y lo digo de una ·manera muy solemne
Y con toda honradez-, en que la discusión
del artículo 3o. se retarde ; al contrario,
tengo empeño en que esta tarde se discuta,
0, si fuere posible, desde luego se pusiera a �iscusión .. J\Ie extraña nnrnho y siento ·  quemi re!;petablc amigo el señor general Agui­
lar haya abrigado siquiera por un momento
<m su ánimo, suspechas de que yo haya pre­tendido retardar la discusión del artíeul,o 30. Y o no pretendo nada que sea malo ; to­do lo que pretendo aquí, en esta Asamblea, ,tiene como norma la rectitud más completa
; la homadez más acrisolada. (Aplausos.)

por lo n1ismo, señor.es, .. hoy o mañana, ala hora que la Asamblea resuelva ; yo lo que 

-El C. Palavicini : Pido la palabra para
un hecho. 

--El C. presidente : Tiene la palabra el 
ciudaclano diputado Palavieini. 

-El C. Palavicini : Con la sola modifica­
ción de que no sea esta tarde, a partir de 
mañana . . . .  

-El C. Múgica, interrumpiendo : Señores
diputados, yo . . . .  

-El C. Palavicini, interrumpiendo : Voy
a , fundar mi proposición para que esté de, 
acuerdo el señor generill M úgica. El que
sean en la tarde las sesiones, es que pueden 
cmncnzar a las tres o cuatro y acabar a
cnalq_tdera hora de la noche ; en tanto ·que en
la mañana, se tiene que comenzar tarde,
porque aunque qujSiésemos comenzar tem­
prano, la mayoría de los señores diputados 
no concurriría ; por consiguiente, me permi­
to solamente recordar al ciudadano presi­
dente , de la Comisión y a la Asamblea, que 
no hace veinticuatro horas que hice esta prv­
posieión y la .Asamblea la desechó, y no van 
a pasar veinticuatro horas más sin que la
inisma Comisión se convenza de que no po­
drá presentar dictámenes en que figuren mu­
chos artículos ; faltan cuarenta y tres días 
para concluir nuestro período de convocato­
ria y, por consiguiente, no se podrán votar 
nominalmente · todos los artículos que faltan 
si no se dictamina antes sobre ellos. Por tan­
to, yo me permito sugerir a la Asamblea que 
se conceda lo que solicita el señor general 
Múgica ; pero con la condición de que sea 
po!' las tardes, a partir de mañana, y dejar 
esta tarde para iniciar la disensión del ar­
tículo 3o. 

-El C. Múgica : Señores diputados : Co­
mo dije en un principio,. no estóY conforme 
en que nos den exclusivamente el tiempo 
11ecfümrio para nuestros trabajos ; quisiera 
también que tom\lLran en consideración que 
necesitamos tiempo para descansar. No es­
t11mos habituados a estas labores tan inten-
sas ; que tengan en cuenta que estamos ha­
ciendo un trabajo doble, triple, cuádruple 
del a que estamos acostun1brá.dos, y necesi­
tamos descansar. Mi idea es que las sesiones
fueran en la mañana ; pero, como dice el se­
ñor Palavicini, la Asamblea no puede esca­
timar- el tiempo, en vi.sta de que éste es an­
gustioso, y yo acepto el que se imponga a la 
Comisión, con tal de que tengamos tiempo de 
formular y estudia,· los dictámenes. 

-Un C. 4iputado : Que se ponga a vota-
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ción la proposición del señor Múgica. (Vo­
ces: ¡Ya está aprobada!) 

-Otro C. diputado: Que se haga la decla­
ración. 

5 

-Un C. secretario: En atención a que la
Comisión modificó su dictamen relativo al 
artículo 2o. del proyecto, se va a dar lectura 
al nuevo dictamen; dice así: 
· "Artículo 2o. Está prohibida la esclavi­

tud en los Estados Unidos Mexicanos. Los

esclavos de otros países que entrasen al te. 
rritorio nacional, alcanzarán por ese sólo 
hecho su libertad y la protección de las le­
yes.'' 

Se pone a votación -nominal. 
(Se procede a ella.) 
-El mismo C. secretario: Fue· aprobado

por unanimidad de 177 votos. Por acuerdo 
de la Presidenc�a, la sesión se reanudará a 
las cuatro de la tarde. Se recomienda pun. 
tual asistencia. 

-El C. presidente, a las 12.20 p. m.: Se
levanta la sesión. 
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